
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



ASUNTO QUINTO.- INFORME DE GESTIÓN MUNICIPAL.
ASUNTO SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

ASUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE DE LOS BORRADORES DE LAS 
ACTAS DE LA SESIONES ANTERIORES DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 Y 7 DE 
DICIEMBRE DE 2016.

Habiéndose  remitido  con  antelación  suficiente,  los  borradores  de  las  actas  de  la  Sesiones 
anteriores, celebradas con fecha 29 de septiembre de 2.016 y 7 de diciembre de 2016, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 91.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el  
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  la  Entidades  Locales,  por  la 
presidencia se pregunta a los Sres. Concejales presentes si existe alguna observación a la misma, y no 
existiendo intervenciones, se aprueba por MAYORÍA ABSOLUTA (8 votos favorables de los concejales 
del P. S. O. E. y de I. U. presentes). Asimismo, toma la palabra el Sr. Concejal D. Rafael Hoyos Cecilia 
Portavoz del Grupo Municipal de I. U., para mostrar el apoyo de su grupo a la Sra. Concejal Dª. Noelia 
Barroso Rosado.

En este momento de la sesión, se incorpora a la misma la Sra. Concejal Dª. Noemí Pimentel  
Cintado.

ASUNTO SEGUNDO.- DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA.

Se  da  cuenta  al  Pleno  de  los  Decretos  de  Alcaldía  adoptados  desde  la  última  sesión,  que 
comprende desde el Decreto núm. 207/2016 hasta el núm. 292/2016, recogiendo en el acta un extracto de  
los mismos:

NOMBRE FECHA RESUMEN

Decreto 2016-0292 23/12/16
Resolución de Alcaldía sobre la convocatoria de sesión ordinaria de 
pleno nº. 12/2016, de fecha 29 de diciembre de 2016.

Decreto 2016-0291 23/12/16
Resolución de Alcaldía sobre la Aprobación de la Certificación Final 
de  la  obra  "PROLONGACIÓN PASEO TANATORIO",  dentro  del 
Programa AEPSA 2015 ORDINARIO.

Decreto 2016-0290 20/12/16
Resolución de Alcaldía sobre la denegación de licencia de ocupación 
de vivienda unifamiliar sita en urbanización Los Arroyos.

Decreto 2016-0289 20/12/16
Resolución de Alcaldía sobre la concesión de licencia de obra mayor, 
sustitución de cubierta y forjado en C/ Albarrá.

Decreto 2016-0288 20/12/16
Resolución de Alcaldía sobre la concesión de licencia de utilización 
de nave almacén en Polígono Industrial - Parcela 23.

Decreto 2016-0287 15/12/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  acceso  a  la  información  solicitada  y 
copia de la misma.

Decreto 2016-0286 12/12/16
Resolución de Alcaldía  sobre  aceptación de  acceso información de 
ordenanzas.

Decreto 2016-0285 02/12/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  el  acceso  a  documentación  de 
expediente de inspección y entrega de copia.

Decreto 2016-0284 02/12/16
Resolución de Alcaldía sobre la aprobación de la tercera prórroga para 
la ejecución de la actuación SUSTITUTCIÓN DE ACERADO EN EL 
MEMBRILLAR, PIFS 2015.

Decreto 2016-0283 02/12/16
Resolución de Alcaldía sobre la aprobación de la tercera subsanación 
del Proyecto de la actuación "Camino hacia las Huertas de abajo¨" 
PIFS 18/16.

Decreto 2016-0282 01/12/16
Resolución de Alcaldía sobre la convocatoria de sesión extraordinaria 
de pleno, nº. 11/2016, de fecha 7 de diciembre.
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Decreto 2016-0281 30/11/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  rectificación  de  la  Memoria 
descriptiva de la insuficiencia financiera para el acogimiento al Fondo 
de Liquidez Provincial 2016.

Decreto 2016-0280 29/11/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  convocatoria  de  la  Comisión 
Informativa de Empleo 4/2016, que tendrá lugar el próximo día 2 de 
diciembre.

Decreto 2016-0279 28/11/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  remisión  de  expediente  de 
responsabilidad patrimonial al Juzgado - P. A. 1249/2014.

Decreto 2016-0278 24/11/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  el  reconocimiento  del  derecho  a 
indemnización en expte. de responsabilidad patrimonial sobre daños 
en encimera.

Decreto 2016-0277 24/11/16
Resolución de Alcaldía sobre la aprobación de la tercera subsanación 
del  proyecto  de  la  actuación  REMODELACIÓN  PARQUE  LA 
ESTACÁ Y PARQUE VICENTE ALEIXANDRE, PPE-12/16.

Decreto 2016-0276 18/11/16
Resolución de Alcaldía sobre la aprobación de la segunda subsanación 
del  proyecto  de  la  actuación  "Camino  hacia  las  huertas  de  abajo" 
PIFS-AVO 18/16.

Decreto 2016-0275 16/11/16

Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  rectificación  del  Decreto  nº. 
2016-0269,  relativo  a  la  aprobación  del  padrón  de  agua,  basura, 
alcantarillado y canon autonómico de depuración del 5º. bimestre de 
2016.

Decreto 2016-0274 16/11/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  convocatoria  de  la  sesión 
extraordinaria de la Comisión Informativa de Empleo, nº. 4/2016, de 
fecha 21 de noviembre de 2016.

Decreto 2016-0273 15/11/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  el  reconocimiento  del  derecho  a 
indemnización  a  D.  Rafael  Gómez  Serrano  por  daños  en  local 
comercial tras rotura en la red de agua.

Decreto 2016-0272 15/11/16
Resolución de Alcaldía sobre el acceso a la información y obtención 
de copia de Inventario Edificaciones Suelo No Urbanizable.

Decreto 2016-0271 11/11/16
Resolución de Alcaldía sobre la aprobación de los premios Fiesta en el 
Aire 2016.

Decreto 2016-0270 11/11/16
Resolución de Alcaldía sobre la concesión de licencia de ocupación 
vivienda unifamiliar en C/ Huerto, 13 Bis.

Decreto 2016-0269 11/11/16
Resolución de Alcaldía sobre la aprobación definitiva del Padrón de 
Agua,  Basura,  Alcantarillado  y  Canon  Autonómico  de  Depuración 
correspondiente al 5º Bimestre de 2016.

Decreto 2016-0268 11/11/16
Resolución de Alcaldía sobre la obtención de copia  solicitada sobre 
licencia de primera ocupación.

Decreto 2016-0267 08/11/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  convocatoria  de  la  sesión 
extraordinaria de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, nº. 
1/2016, de fecha 11 de noviembre de 2016.

Decreto 2016-0266 04/11/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, reforma de cuarto de baño, en calle Concepción Márquez, 
26.

Decreto 2016-0265 04/11/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, arreglo de balcón, en Calle Ronda, 3.

Decreto 2016-0264 04/11/16
Resolución de  Alcaldía  sobre  la  aprobación  de  la  Modificación  de 
Créditos  nº.  8/2016/MC,  modalidad  transferencia  de  créditos  entre 
aplicaciones del mismo área de gasto, compra kit de proyección.
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Decreto 2016-0263 04/11/16
Resolución de Alcaldía sobre la incoación de expte. de ruina ordinaria 
en calle Ronda, 41.

Decreto 2016-0262 02/11/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  aprobación  de  la  subsanación  del 
proyecto subsanado de la actuación REMODELACIÓN PARQUE LA 
ESTACÁ Y VICENTE ALEIXANDRE, PPE 12/16.

Decreto 2016-0261 31/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  aprobación  de  la  Liquidación  del 
Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de  Arriate  para  el  ejercicio 
2015.

Decreto 2016-0260 31/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras, 
mejora de acceso y cerramiento de finca, en Parcela 123 - Polígono 1.

Decreto 2016-0259 31/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, reparación y sustitución de tuberías en cuarto de baño, en 
Calle Manuel Cabrera, 1 - Bajo B.

Decreto 2016-0258 31/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, cambio de zócalo de fachada, en calle Majuelo 21.

Decreto 2016-0257 31/10/16
Resolución Alcaldía concesión licencia obras menores calle Salvador 
Allende, 24.

Decreto 2016-0256 31/10/16
Resolución de Alcaldía sobre el  acogimiento al Fondo de Liquidez 
Provincial 2016.

Decreto 2016-0255 28/10/16

Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  aprobación  de  la  memoria  de 
actuación  y  justificación  de  "ADQUISICIÓN  EQUIPOS  DE 
CLIMATIZACIÓN EN PISCINA CUBIERTA" -  CONCERTACIÓN 
2016

Decreto 2016-0254 28/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, arreglo fachada y canalón, en calle José Montes 16.

Decreto 2016-0253 28/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, arreglo cuarto de baño, en calle La Habana 38.

Decreto 2016-0252 28/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  aprobación  de  la  actuación 
"Adquisición equipo de climatización en Piscina cubierta".

Decreto 2016-0251 27/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  adjudicación  del  contrato  de 
suministros: adquisición equipos de climatización en piscina cubierta, 
a Mantenimiento e Instalaciones Alberto S. L.

Decreto 2016-0250 27/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  aprobación  de  actuación  de 
ADQUISICIÓN  SEÑALÍTICA  SENDERO  -  CONCERTACIÓN 
2016.

Decreto 2016-0249 27/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  tramitación  de  procedimiento 
simplificado de responsabilidad patrimonial por daños en encimera de 
mármol.

Decreto 2016-0248 25/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  suspensión  de  procedimiento 
ordinario  y  tramitación simplificada  de  responsabilidad patrimonial 
por daños provocados por rotura de la red de agua.

Decreto 2016-0247 25/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, cambio de solería, en calle Huerto 3.

Decreto 2016-0246 25/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, derribo de fachada y recogida de escombros, en calle Río 5.

Decreto 2016-0245 20/10/16
Resolución de Alcaldía sobre la solicitud de declaración de Fiesta de 
Interés Turístico Nacional de la Semana Santa de Arriate

Decreto 2016-0244 19/10/16 Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
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menores, puesta de solería y eliminación de humedad, en Calle Juela, 
13.

Decreto 2016-0243 19/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras, 
sustitución de bañera y alicatado, en calle Río 9.

Decreto 2016-0242 19/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  clasificación  de  las  ofertas 
presentadas  y  requerimiento  de  documentación  en  la  Licitación  de 
equipos de climatización piscina cubierta.

Decreto 2016-0241 19/10/16
Resolución de Alcaldía sobre la concesión de la Distinción de Entidad 
Sostenible - Verano 2016 a Neumáticos Mario.

Decreto 2016-0240 19/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  admisión  a  trámite  e  inicio  del 
expediente  de  responsabilidad  patrimonial  por  daños  en  vehículo 
renault megane.

Decreto 2016-0239 19/10/16
Resolución de Alcaldía  sobre control  posterior  de actividad, centro 
lavado vehículos.

Decreto 2016-0238 19/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  control  posterior  de  actividad, 
Peluquería.

Decreto 2016-0237 19/10/16
Resolución de Alcaldía sobre concesión de licencia de obras menores, 
cambio de solería, en C/ Manuel Cabrera, Bloque 3 -Bajo A.

Decreto 2016-0236 19/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, puesta de zócalo en fachada, en Calle Salvador Allende, 1.

Decreto 2016-0235 17/10/16
Resolución de Alcaldía sobre la concesión de licencia obras mayores, 
adaptación nave industrial esistente, en Polígono Industrial - Parcela 
25.

Decreto 2016-0234 17/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, retirada de chinos y puesta de cemento, en calle La Fábrica, 
7.

Decreto 2016-0233 17/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, cubrimiento de terrazas, en calle Cayetano Arroyo, 3.

Decreto 2016-0232 13/10/16
Resolución de Alcaldía sobre la declaración de no reconocimiento de 
responsabilidad  patrimonial  de  la  Administración  en  los  daños 
producidos en vehículo de Celia A. G.

Decreto 2016-0231 13/10/16
Resolución de Alcaldía sobre la ampliación de horarios generales de 
cierre  durante  las  distintas  fiestas  locales  y  nacionales  duarnte  el 
ejercicio 2016/2017.

Decreto 2016-0230 13/10/16
Resolución de Alcaldía sobre la concesión de Medio Vado sobre la 
autorización de Vado Permanente nº 426, en Avda. Blas Infante, nº. 
15.

Decreto 2016-0229 13/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  admisión  a  trámite  de  expte.  de 
responsabilidad  patrimonial,  daños  en  encimera  de  mármol,  y 
nombramiento de instructor.

Decreto 2016-0228 13/10/16
Resolución de Alcaldía sobre la concesión de licencia obras mayores, 
vivienda unifamiliar, en Urb. Los Arroyos, Parcela 1.

Decreto 2016-0227 11/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  concesión  de  licencia  de  obras, 
sustitución de cubierta, en calle Ríos, 2.

Decreto 2016-0226 11/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  admisión  a  trámite  e  inicio  de 
expediente  de  responsabilidad  patrimonial  por  daños  en  local 
comercial por rotura en el red de aguas.

Decreto 2016-0225 10/10/16 Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  aprobación  de  la  modificación  de 
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créditos  nº.  7/2016/MC,  modalidad  transferencia  de  crédito  entre 
misma área de gastos para sufragar gastos jurídicos.

Decreto 2016-0224 07/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  Inicio  de  expediente  sancionador  en 
materia de tráfico - Lote 8440.

Decreto 2016-0223 07/10/16
Resolución de Alcaldía sobre la admisión a trámite de reclamación 
patrimonial  contra  la  Administración  por  desperfectos  en  lápida 
debido a exhumación.

Decreto 2016-0222 07/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  tenencia 
animales peligrosos a Daniel Márquez Cabrera.

Decreto 2016-0221 07/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  aprobación  del  expediente  de 
contratación para la adquisición del suministro de maquinaria equipos 
de climatización en piscina cubierta con cargo a Concertación 2016.

Decreto 2016-0220 06/10/16
Resolución de Alcaldía sobre inicio de expediente de contratación de 
suministro:  adquisición  maquinaria  equipos  de  climatización  en 
piscina cubierta.

Decreto 2016-0219 05/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, reforma de entrada, en calle Escultor Marín Higuero, 3.

Decreto 2016-0218 05/10/16
Resolución de Alcaldía sobre la aprobación de memoria y gastos de 
adquisición de vehículo de la Policía Local.

Decreto 2016-0217 04/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, arreglo de portada, en Polígono 3 - Parcela 191.

Decreto 2016-0216 04/10/16
Resolución de Alcaldía sobre la concesión de licencia de ocupación de 
vía pública, puesto de castañas.

Decreto 2016-0215 04/10/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
menores, picado de paredes y solería, en calle Viñilla, 23.

Decreto 2016-0214 30/09/16
Resolución de Alcaldía sobre la aprobación inicial del Plan Provincial 
de Asistencia y Cooperación 2017.

Decreto 2016-0213 30/09/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  resolución  de  recurso  de  reposición 
interpuesto frente a la denegación de licencia de ocupación.

Decreto 2016-0212 28/09/16
Resolución de Alcaldía sobre la datación de recibo que no procedía su 
cobro.

Decreto 2016-0211 28/09/16
Resolución de Alcaldía sobre otorgamiento de cambio de titularidad 
de licencia de apertura de Hotel El Campanario.

Decreto 2016-0210 28/09/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  la  concesión  de  licencia  de  obras 
mayores, rehabilitación integral de edificación, en calle Cordones, 3.

Decreto 2016-0209 28/09/16
Resolución  de  Alcaldía  sobre  control  posterior  de  apertura  de 
Gimnasio, en Polígono Industrial.

Decreto 2016-0208 27/10/16
Resolución de Alcaldía sobre la adquisición de vehículo de la policía 
local, con cargo a Concertación 2016, mediante contrato menor.

Decreto 2016-0207 26/10/16

Resolución de Alcaldía sobre la aprobación de la segunda prórroga en 
la ejecución de la actuación SUSTITUCIÓN DE ACERADOS Y RED 
DE  SANEAMIENTO EN BDA. EL MEMBRILLAR, AVDA. 3 DE 
ABRIL,  CALLE  MANUEL  CABRERA  Y  CONCEPCIÓN 
MÁRQUEZ.

Se  entiende  cumplida  la  exigencia  que  se  establece  en  el  artículo  42  del  Reglamento  de 
Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
2568/1986 de 28 de Noviembre, a fin de que los concejales conozcan el desarrollo de la Administración 
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Municipal a los efectos del control y fiscalización de los Órganos de Gobierno previstos en el artículo  
22.2 a) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ASUNTO  TERCERO.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO  SOBRE  LA  MODIFICACIÓN 
PARCIAL DEL VIGENTE MODELO DE ACUERDO DE DELEGACIÓN DEL PATRONATO DE 
RECAUDACIÓN.

Por el Sr. Alcalde se comenta que va a producir un beneficio económico al Ayuntamiento, dando  
la palabra a la Sra. Secretaria-Interventora, que procede a dar lectura de la propuesta:

“Visto el acuerdo adoptado por la Excma. diputación Provincial , en sesión ordinaria celebrada  
el día 18 de julio de 2016, punto nº. 5.7 de su Orden del día, relativo a la modificación parcial del  
vigente modelo de acuerdo de delegación (Capítulo SEGUNDO: condiciones de la delegación, apartados  
3) b) y c), apartado 9 e incorporación del apartado 16)).

Visto el Informe de Secretaría de fecha 22 de diciembre de 2016, y el informe previo del Técnico  
Económico-Financiero y de RRHH, sobre la valoración de los modificaciones propuestas, de fecha 4 de  
octubre de 2016 y de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 7 del  Texto Refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y  
47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al Pleno  
la adopción del siguiente 

ACUERDO

Primero.- Modificar  parcialmente  el  vigente  modelo  de  acuerdo  de  delegación:  Capítulo  
SEGUNDO:  Condiciones  de  la  delegación,  apartados  3)  b)  y  c),  Apartado  9  e  incorporación  del  
apartado 16), quedando el mismo como sigue:

“Apartado 3) – b) del Capítulo Segundo (Condiciones de la delegación):

b) Cantidad resultante de aplicar los porcentajes que se detallan en la siguiente tabla sobre los  
recargos del período ejecutivo recaudados:

Principal recaudación ejecutiva anual % a aplicar

Municipios con recaudación ejecutiva menor de 100.000  
euros

70 %

Municipios con recaudación ejecutiva menor de 250.000  
euros

75%

Municipios con recaudación ejecutiva mayor de 250.000  
euros

80%

Para el  tramo principal  que supere los  35 millones  de  
euros,  se  le  aplicará  un  porcentaje  del  50%,  una  vez  
calculado el 80% a los primeros 35 millones de euros

Apartado 3) – c) del Capítulo Segundo (Condiciones de la delegación):

c) El 0,50 % del importe del  principal de los ingresos de derecho público declarados como  
créditos incobrables (depuración de valores) por distintos conceptos, salvo por prescripción.

Primer párrafo del apartado 9 del Capítulo Segundo (Condiciones de la delegación):

9) Para todo tipo de anticipo que no tenga el  carácter  de ordinario será aplicable para el  
cálculo  de  los  costes  financieros  a  que  se  refiere  el  punto  5,  el  coste  financiero  soportado  por  el  
Patronato más un diferencial del 0,75%.

Apartado 16) del Capítulo Segundo (Condiciones de la delegación):
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16)  Para  el  ejercicio  de  las  facultades  delegadas,  y  respecto  del  cumplimiento  de  la  Ley  
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y la normativa que  
la  desarrolla,  el  Patronato  de  Recaudación  Provincial  de  Málaga  actuará  como  encargado  de  
tratamiento de datos personales del Ente Delegante, comprometiéndose a:

127. El Patronato de Recaudación, tratará la información y los datos de carácter personal a los  
que pueda tener acceso durante la encomienda de servicios, solamente para el desarrollo de la citada  
encomienda,  no  aplicándolos  ni  utilizándolos  para  fin  distinto,  además  no  los  comunicará  a  otras  
personas o entidades, salvo en los términos que la cesión esté autorizada por el Ente Delegante, sea  
obligatoria por ley o que sea necesaria para el desarrollo de la encomienda de servicios y esté habilitada  
por la legislación vigente.

128. El Patronato de Recaudación se comprometerá a guardar el deber de secreto respecto a la  
información y especialmente respecto a los datos de carácter personal a los que tenga acceso durante el  
tiempo que dure la encomienda de servicios e incluso una vez finalizada la misma, extendiéndose esta  
obligación de guardar el secreto a todo el personal del Patronato de Recaudación que intervenga en  
cualquier fase de la encomienda de servicios.

129. El Patronato de Recaudación tendrá implantadas todas las medidas de índole técnico y  
organizativas vigentes en la Ley que garanticen la seguridad de la información y los datos de carácter  
personal y eviten su tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la  
naturaleza de los datos tratados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o  
del medio físico o natural.

130.  El  Patronato  de  Recaudación  adquirirá  igualmente  la  responsabilidad  de  informar  al  
personal que intervenga en cualquier fase de la encomienda de servicios, de las obligaciones derivadas  
de la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal, de la obligación de  
guardar secreto respecto a cualquier información a la que puedan tener acceso y de las condiciones para  
el tratamiento de la información establecidas en la encomienda de servicios.

131.  El  Ente  Delegante  autoriza  al  Patronato  de  Recaudación  a  que  pueda  contratar  con  
terceros  los  trabajos  que  sean  necesarios  para  realizar  adecuadamente  la  encomienda de  servicios,  
siendo en estos casos responsabilidad del Patronato de Recaudación que el tercero contratado cumpla  
con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

132. Respecto de la gestión de los derechos de Oposición, Acceso, Rectificación y Cancelación  
de los/as obligados/as, el Patronato de Recaudación asumirá las tareas que deriven, exclusivamente, de  
la prestación del servicio que se haya delegado.

133. El Patronato de Recaudación, una vez finalizada la prestación del servicio, devolverá al  
Ente  Delegante  toda  la  información  y  los  datos  personales  de  los  que  disponga,  eliminándolos  de  
cualquier soporte automatizado o no, a no ser que exista una obligación legal de conservarlos, en cuyo  
caso se mantendrán debidamente bloqueados.”

Segundo.- Trasladar certificación del presente acuerdo al Patronato de Recaudación para su  
conocimiento y efectos.

Tercero.- Aceptada la modificación de delegación por Patronato de Recaudación, publicar el  
presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y de la Comunidad autónoma para su general  
conocimiento.

Cuarto.- Facultar a la Alcaldía para la firma de cuanta documentación sea necesaria para la  
ejecución del presente acuerdo.”

Se le cede la palabra al Sr. Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, D. Rafael Hoyos 
Cecilia, que menciona que vista la propuesta de Diputación y los informes, se va a votar favorablemente 
al ser beneficioso. En cuanto a lo de los anticipos, se tienen sus dudas, pero el global es positivo.
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Y no existiendo más intervenciones, se somete el asunto a votación, siendo el resultado de la 
misma:

 9 votos a favor de los concejales del P. S. O. E. y de I. U.

Queda aprobado por MAYORÍA ABSOLUTA el siguiente Acuerdo:

Primero.- Modificar  parcialmente  el  vigente  modelo  de  acuerdo  de  delegación:  Capítulo 
SEGUNDO: Condiciones de la delegación, apartados 3) b) y c), Apartado 9 e incorporación del apartado 
16), quedando el mismo como sigue:

“Apartado 3) – b) del Capítulo Segundo (Condiciones de la delegación):

b) Cantidad resultante de aplicar los porcentajes que se detallan en la siguiente tabla sobre los  
recargos del período ejecutivo recaudados:

Principal recaudación ejecutiva anual % a aplicar

Municipios con recaudación ejecutiva menor de 100.000  
euros

70 %

Municipios con recaudación ejecutiva menor de 250.000  
euros

75%

Municipios con recaudación ejecutiva mayor de 250.000  
euros

80%

Para el  tramo principal  que supere los  35 millones  de  
euros,  se  le  aplicará  un  porcentaje  del  50%,  una  vez  
calculado el 80% a los primeros 35 millones de euros

Apartado 3) – c) del Capítulo Segundo (Condiciones de la delegación):

c) El 0,50 % del importe del  principal de los ingresos de derecho público declarados como  
créditos incobrables (depuración de valores) por distintos conceptos, salvo por prescripción.

Primer párrafo del apartado 9 del Capítulo Segundo (Condiciones de la delegación):

9) Para todo tipo de anticipo que no tenga el  carácter  de ordinario será aplicable para el  
cálculo  de  los  costes  financieros  a  que  se  refiere  el  punto  5,  el  coste  financiero  soportado  por  el  
Patronato más un diferencial del 0,75%.

Apartado 16) del Capítulo Segundo (Condiciones de la delegación):

16)  Para  el  ejercicio  de  las  facultades  delegadas,  y  respecto  del  cumplimiento  de  la  Ley  
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y la normativa que  
la  desarrolla,  el  Patronato  de  Recaudación  Provincial  de  Málaga  actuará  como  encargado  de  
tratamiento de datos personales del Ente Delegante, comprometiéndose a:

127. El Patronato de Recaudación, tratará la información y los datos de carácter personal a los  
que pueda tener acceso durante la encomienda de servicios, solamente para el desarrollo de la citada  
encomienda,  no  aplicándolos  ni  utilizándolos  para  fin  distinto,  además  no  los  comunicará  a  otras  
personas o entidades, salvo en los términos que la cesión esté autorizada por el Ente Delegante, sea  
obligatoria por ley o que sea necesaria para el desarrollo de la encomienda de servicios y esté habilitada  
por la legislación vigente.

128. El Patronato de Recaudación se comprometerá a guardar el deber de secreto respecto a la  
información y especialmente respecto a los datos de carácter personal a los que tenga acceso durante el  
tiempo que dure la encomienda de servicios e incluso una vez finalizada la misma, extendiéndose esta  
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obligación de guardar el secreto a todo el personal del Patronato de Recaudación que intervenga en  
cualquier fase de la encomienda de servicios.

129. El Patronato de Recaudación tendrá implantadas todas las medidas de índole técnico y  
organizativas vigentes en la Ley que garanticen la seguridad de la información y los datos de carácter  
personal y eviten su tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la  
naturaleza de los datos tratados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o  
del medio físico o natural.

130.  El  Patronato  de  Recaudación  adquirirá  igualmente  la  responsabilidad  de  informar  al  
personal que intervenga en cualquier fase de la encomienda de servicios, de las obligaciones derivadas  
de la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal, de la obligación de  
guardar secreto respecto a cualquier información a la que puedan tener acceso y de las condiciones para  
el tratamiento de la información establecidas en la encomienda de servicios.

131.  El  Ente  Delegante  autoriza  al  Patronato  de  Recaudación  a  que  pueda  contratar  con  
terceros  los  trabajos  que  sean  necesarios  para  realizar  adecuadamente  la  encomienda de  servicios,  
siendo en estos casos responsabilidad del Patronato de Recaudación que el tercero contratado cumpla  
con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

132. Respecto de la gestión de los derechos de Oposición, Acceso, Rectificación y Cancelación  
de los/as obligados/as, el Patronato de Recaudación asumirá las tareas que deriven, exclusivamente, de  
la prestación del servicio que se haya delegado.

133. El Patronato de Recaudación, una vez finalizada la prestación del servicio, devolverá al  
Ente  Delegante  toda  la  información  y  los  datos  personales  de  los  que  disponga,  eliminándolos  de  
cualquier soporte automatizado o no, a no ser que exista una obligación legal de conservarlos, en cuyo  
caso se mantendrán debidamente bloqueados.”

Segundo.- Trasladar  certificación del  presente acuerdo al  Patronato de  Recaudación para  su 
conocimiento y efectos.

Tercero.- Aceptada la modificación de delegación por Patronato de Recaudación, publicar el 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y de la Comunidad Autónoma para su general  
conocimiento.

Cuarto.- Facultar a la Alcaldía para la firma de cuanta documentación sea necesaria para la  
ejecución del presente acuerdo.

ASUNTO CUARTO.- PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE LA APROBACIÓN INICIAL 
DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y SERVICIO INTERNO DE LA POLICIA LOCAL 
DE ARRIATE.

Por el Sr. Alcalde se le concede la palabra a la Sra. Secretaria-Interventora de la Corporación, 
que pasa a dar lectura de la propuesta, explicando las principales modificaciones:

“Visto que por Providencia de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2016, se solicitó informe de  
Secretaría en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable para aprobar el Reglamento de  
Organización y Servicio Interno de la Policía Local de Arriate.

Visto que dicho informe fue emitido en fecha 23 de diciembre de 2016,  y visto  el  proyecto  
elaborado por los Servicios Municipales, supervisados por Secretaría, del Reglamento de Organización y  
Servicio Interno de la Policía Local de Arriate, solicitado por Providencia de Alcaldía de fecha 23 de  
diciembre de 2016.

Visto el Informe de Secretaría de fecha 23 de diciembre de 2016, la Disposición Final 3ª. De la  
Ley  reguladora  de  Bases  de  Régimen  Local  y  la  Disposición  Adicional  1ª  de  la  Ley  13/2001,  de  
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos  
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22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al  
Pleno la adopción del siguiente

 
ACUERDO

Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento de Organización y Servicio interno de la Policía  
Local de Arriate, con la redacción que a continuación se recoge:

Segundo.-  Someter  dicho  Reglamento  municipal  a  información  pública  y  audiencia  de  los  
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento,  
por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas  
por  la  Corporación.  De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se  
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. Asimismo, estará  
a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección  
https://www.arriate.es].

Tercero.-  Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos  
relacionados con este asunto.”

Se le cede la palabra al Sr. Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, D. Rafael Hoyos 
Cecilia, que comenta que el voto va a ser favorable aunque en algunos puntos se podría ir más allá, como  
el asunto de las condecoraciones que debería ser el Pleno y no el Alcalde, la memoria se debería hacer  
extensiva a todos los grupos,  además de dar  una solución a la  cuestión del  teléfono de emergencia,  
debería haber una reunión de todos los grupos con la policía para tratarlo.

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. José Antonio Torres Rivera,  
que se alegra por la Policía Local ya que se va a aprobar por unanimidad. Respecto a la propuesta del  
teléfono, se acepta, y en cuanto a las otras apreciaciones, no se hubiera tenido problema de escucharlas y  
atenderlas junto con la policía el día que se reunieron.

Y no existiendo más intervenciones, se somete el asunto a votación, siendo el resultado de la 
misma:

 9 votos a favor de los concejales del P. S. O. E. y de I. U.

Queda aprobado por MAYORÍA ABSOLUTA el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento de Organización y Servicio Interno de la Policía 
Local de Arriate, con la redacción que a continuación se recoge:

«REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y SERVICIO INTERNO DE LA POLICÍA LOCAL  
DE ARRIATE

PREÁMBULO

 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final 3ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de  
Bases de Régimen Local, en la que se establece que el personal de las Policías Municipales gozarán de  
un Estatuto específico, aprobado reglamentariamente, en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de  
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el Real  Decreto Ley 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba  
el  Texto  Refundido  de  las  disposiciones  Legales  Vigentes  en  Materia  de  Régimen Local,  en  la  Ley  
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, disposiciones que  
las desarrollan y demás legislación aplicable respecto a las funciones de la Policía Local como Policía  
Judicial  (Ley de Enjuiciamiento Criminal,  Código Penal,  Ley del  Poder Judicial...),  se establece las  
siguientes normas básicas de estructura y organización interna que han de regir en el Cuerpo de la  
Policía Local de Arriate (Málaga).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, diseñó los pilares del régimen jurídico de las fuerzas y  
Cuerpos de Seguridad, estableciendo los principios básicos de actuación comunes a todos los Policías y  
fijó sus criterios estatutarios fundamentales, en aras de la pretensión de iniciar una nueva etapa en la  
que destaque la consideración del la Policía como un servicio público dirigido a la protección de la  
comunicad mediante la defensa del ordenamiento democrático.

La misma Ley Orgánica proclama que los Policías Locales son integrantes de las Fuerzas y  
Cuerpos  de  Seguridad,  asignándoles  unas  funciones  propias,  acordes  con  la  actividad  que  
tradicionalmente venían realizando, y  atribuyéndoles  también las  funciones de colaboración con las  
otras  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  en  materia  de  policía  judicial  y  seguridad  ciudadana;  
reconociéndose la potestad normativa de las Comunidades Autónomas en la materia, sin perjuicio de la  
ordenación  complementaria  de  cada  cuerpo de  Policía  Local  por  su  respectiva  Corporación,  como  
expresión de la autonomía municipal reconocida en nuestra Constitución.

La  Comunidad  autónoma  de  Andalucía,  mediante  la  Ley  13/2001,  de  11  de  diciembre,  de  
Coordinación de Policías Locales de Andalucía, vino a establecer el marco legislativo para el desarrollo  
de sus competencias entre las que destacan las referidas a las funciones de homogeneización de los  
Cuerpos de Policía Local, la unificación de criterios de selección, formación, promoción y movilidad de  
sus  miembros,  la  coordinación  de  la  formación  profesional  de  estos  colectivos  y,  en  fin,  el  
establecimiento  de  normas  marco  a  las  que  habrán  que  ajustarse,  según  establece  la  Disposición  
Adicional  Primera  de  la  Ley  13/2001antes  referida,  el  plazo  de  años,  después  de  su  publicación  y  
entrada en vigor, los Reglamentos de Organización y Servicios, sin más límites que lo dispuesto en la Ley  
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Ley de Bases de Régimen Local.

Ello obliga a  efectuar,  por tanto,  el  presente  Reglamento,  con  la  pretensión  de  adecuar  la  
organización y actividad de la Policía Local de Arriate a la normativa legal actual, recogiendo en el  
mismo las peculiaridades y necesidades propias de nuestro Municipio.

CAPÍTULO PRIMERO.-

DISPOSICIONES GENERALES.-

Artículo 1º.-

 La  Policía  Local  de  Arriate  es  un  Cuerpo de  Seguridad cuya  misión  es  proteger  el  libre  
ejercicio de los derechos y libertades, garantizar la seguridad ciudadana y colaborar en la defensa del  
Ordenamiento Constitucional.

Artículo 2º.-

La  Policía  Local  de  Arriate  es  un  Instituto  Armado  de  naturaleza  civil,  con  estructura  y  
organización jerarquizada, que se rige, en cuanto su régimen estatutario, por los principios generales  
establecidos  en  la  Ley  Orgánica  de  Fuerzas y  Cuerpos  de  Seguridad,  las  disposiciones  dictadas  al  
respecto  por  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía,  el  Reglamento  o  normativa  específica  de  este  
Cuerpo y demás normas establecidas por este Ayuntamiento.

Todos los miembros del Cuerpo en el ejercicio de sus funciones, o con ocasión de las mismas, se  
hallaren o no de servicio tendrán consideración de agentes de la autoridad a todos los efectos legales,  
teniendo asimismo consideración de Autoridad al efecto de su protección penal, cuando se cometa delito  
de atentado mediante la utilización de armas o explosivos u otros de análoga peligrosidad que pueda  
poner en peligro grave la integridad física del funcionario del Cuerpo.

Artículo 3º.-

En las relaciones de la Policía Local con la Junta de Andalucía se estará a lo dispuesto en el  
artículo 143.22 de  la  Constitución  Española,  en  la  Normativa General  del  Régimen Local  y  en  las  
disposiciones legales relativa a la Comunidad Autónoma o dimanantes de la misma en cuanto se refiere a  
homogeneización de los distintos Cuerpos en materia de medios, recursos, uniformidad, retribuciones,  
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fijación de criterios de selección, promoción y movilidad de los funcionarios, y a la coordinación de su  
formación  profesional  mediante  los  planes  de  formación  de  la  Escuela  de  Seguridad  Pública  de  
Andalucía, ya sea dentro de la propia escuela o en los Cuerpos comarcales y/o locales concertados a  
través del este Órgano dependiente de la Junta de Andalucía.

Artículo 4º.-

La Policía Local de Arriate, dentro del Ayuntamiento, formará un Cuerpo único en el que estará  
integrada  toda  la  plantilla,  prestando  sus  servicios  todos  sus  miembros  a  las  órdenes  directas  del  
funcionario  de  mayor  graduación,  que  ostentará  siempre  la  máxima  jerarquía  del  Cuerpo,  bajo  la  
superior autoridad y dependencia del Alcalde o Concejal en quien delegue.

Ninguna otra autoridad, concejal o funcionario, salvo en los casos previstos en la legislación  
vigente, podrá disponer del personal o servicio de éste Cuerpo. 

Cuando en el municipio se haya constituido Junta Local de Seguridad corresponderá a ésta la  
función de establecer las formas y procedimientos de colaboración con los miembros de otros Cuerpos de  
Seguridad con competencia en el mismo ámbito territorial.

Artículo 5º.-

El  Alcalde,  como Jefe  Superior  de  la  Policía  Local,  ejercerá  las  facultades  de  otorgar  los  
nombramientos, premios y sanciones de todos los componentes del Cuerpo, con  sujeción  a las normas  
establecidas en la legislación  vigente.

Artículo 6º.-

En los supuestos en que alguna Autoridad o Institución precisare los servicios de la Policía  
Local, deberá solicitarlo con la suficiente antelación, salvo casos de emergencia, a la Alcaldía, la que  
dispondrá  lo  conveniente  sobre  la  práctica  del  servicio,  teniendo  presente  que  la  actuación  de  los  
funcionarios de la Policía Local se realizará siempre bajo las órdenes de sus mandos naturales.

Artículo 7º.-

La Policía Local sólo podrá actual en el ámbito territorial del municipio respectivo, salvo en  
situaciones de emergencia y previo requerimiento a las autoridades competentes. 

Cuando  por  motivos  determinados,  la  plantilla  del  Cuerpo  de  la  Policía  Local,  deba  ser  
reforzada temporalmente,  el  Alcalde podrá solicitar los servicios de los agentes de otros cuerpos de  
Policía Local de Andalucía, de acuerdo y en la forma que establece los artículos 58 59 y 60 del Capítulo  
II, Actuaciones supramunicipales, del Título VI de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación  
de la Policías Locales de Andalucía. Del mismo modo los agentes del Cuerpo también podrán reforzar a  
las plantilla de otros municipios cuando se den las condiciones establecidas en los apartados del mismo  
Capitulo II “Actuaciones supramunicipales”. 

Artículo 8º.-

La Policía  Local  es  un  servicio  de  atención  directa  a  los  ciudadanos.  Las  competencias  y  
funciones  de  la  Policía  Local  serán  las  atribuidas  por  la  normativa  del  Estado,  de  la  Comunidad  
Autónoma y por las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento. En todo caso ejercerá las siguientes:

1º.- Velar por el exacto cumplimiento de las Leyes y de las Ordenanzas, reglamentos y bandos  
Municipales.

2º.- Vigilar y custodiar los edificios, monumentos, instalaciones, jardines, espacios públicos y  
demás bienes municipales.
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3º.-  Ordenar,  señalar  y  dirigir  el  tráfico  de personal  y  vehículos  dentro del  Casco urbano,  
cooperar con los órganos técnicos de ordenación y planificación de tráfico y participar en los mismos  
cuando sea requerido.

4º.-  Cuidar y mantener el  normal  desarrollo de la  vida cotidiana efectuando diligencias  de  
prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión de actos delictivos.

5º.-  Participar  en  los  Servicios  de  Protección,  en  los  casos  necesarios  ya  sea  local,  de  
localidades  colindantes  o  de  la  Comunidad  Autónoma,  en  la  forma establecida  por  la  legislación  
vigente.

6º.- Colaborar y auxiliar a las autoridades judiciales, tanto en lo referente al levantamiento de  
Atestados por accidentes de circulación, como en las funciones propias de la Policía Judicial; en la  
forma y términos que señalan las Leyes procesales y penales.

7º.-  Colaborar con las Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad del  Estado, de conformidad con el  
ordenamiento jurídico en la protección de manifestaciones y el  mantenimiento del  orden en grandes  
concentraciones humanas.

8º.-  Atender  a  la  seguridad  personal  de  los  miembros  de  la  Corporación  y  personas  
expresamente designadas por la Alcaldía.

9º.- Cooperar a la representación corporativa.

10º.- Colaborar en la medida de sus posibilidades y con arreglo a la normativa vigente, en la  
protección del medio ambiente, vigilancia sanitaria y consumo e inspección de espectáculos públicos y  
actividades recreativas.

11º.- Colaborar en la resolución de los conflictos privados, cuando sean requeridos para ello.

Artículo 9º.-

Todos  los  miembros  de  la  Policía  Local  estarán  dotados  de  un  documento  específico  de  
acreditación personal, de placa policial y de número de identificación.

Los miembros de la Policía Local vestirán el  uniforme reglamentario en todos los actos del  
servicio,  salvo  en  los  casos  excepcionales  que  a  propuesta  de  la  jefatura  del  Cuerpo  y  previo  
conocimiento del Alcalde, autorice el Subdelegado del Gobierno, así como aquellos otros en que resulte  
necesaria su intervención por razón de delito o falta.

La identificación de los miembros de la Policía Local en actos de servicio se realizará por  
medio del uniforme reglamentario,  la Placa Policial y el número de identificación.

Cuando la realización de los servicios lo sea sin uniforme reglamentario, la identificación se  
realizará por medio del documento de acreditación profesional.

Artículo 10º.-

En tanto  no  se  establezca  una  nueva  estructuración  acorde  con  el  desarrollo  legislativo  y  
normas estatutarias dictadas por la Administración, en el Cuerpo de la Policía Local de Arriate existirán  
los siguientes empleos y escalas, de acuerdo con la Disposición transitoria octava y novena de la citada  
13/2001:

 Escala Básica.
 Oficial de Policía Local.
 Policía Local. 

Artículo 11º.-
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Serán colaboradores de la Policía Local,  quienes tengan asignadas funciones de custodia y  
vigilancia de los bienes, servicio e instalaciones municipales.

CAPÍTULO SEGUNDO.-

INGRESO, PROMOCIÓN, MOVILIDAD Y FORMACIÓN.-

Artículo 12.- Titulaciones académicas.-

La titulación exigida para acceder a la escala Básica que corresponde según el  número de  
agentes al Cuerpo de la Policía Local de Arriate es la del Grupo C1 fijado en los artículos 38 de la Ley  
13/2001, de 11 de diciembre,  de Coordinación de las  Policías Locales  y  76 del  Texto refundido del  
Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 13.- Tribunales.-

Las pruebas de selección se realizarán en los municipios por Tribunal constituido según lo  
establecido en el  artículo 60 del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30 de octubre,  por el  que se  
aprueba el Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa de aplicación.

Artículo 14.- Sistemas de acceso.-

Los sistemas de acceso a las distintas categorías del cuerpo de la Policía Local serán por la  
promoción interna, la movilidad y el turno libre.

-
- A la  categoría  de  Policía  se  accederá,  por  turno  libre  respetando la  reserva  para  

movilidad sin ascenso prevista en el artículo 45 de la Ley 13/2001.
-
- A la categoría de Oficial por ser la máxima de la plantilla, el municipio optará entre  

promoción interna, movilidad o turno libre.

Artículo 15.- Procedimiento de selección.

 Para la categoría de policía se empleará el sistema selectivo de oposición.

 Para la categoría de oficial, se efectuará por el sistema de concurso-oposición; no  
obstante, para el acceso de a la categoría de Oficial, por sistema de promoción interna, el municipio  
podrá optar por el procedimiento de concurso de méritos.

 Para la movilidad de funcionarios que opten a la misma categoría a la que pertenecen  
se aplicará el procedimiento de concurso de méritos.

Artículo 16.- Ingreso.-

Los procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local, que serán  
regulados por decreto del Consejo de Gobierno, deberán tener en cuenta los siguientes criterios:

 Nivel académico.
 Examen médico, con sujeción a un cuadro de exclusiones.
 Superación de pruebas físicas, psicotécnicas y culturales.
 Superación del curso de ingreso para la categoría de Policía y de capacitación para la  

de Oficial, en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Municipales de Policía Local,  
que  remitirán al  municipio  un informe académico  del  alumno,  para su  valoración en  la  resolución  
definitiva de las pruebas de ingreso. 

 Edad y estatura. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que  
sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
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 Permisos de conducción.
 Compromiso de portar armas.

Artículo 17.- Funcionarios en prácticas.-

 Los alumnos de los cursos cuya superación sea precisa para el ingreso en los Cuerpos  
de Policía Local tendrán la consideración de funcionarios en prácticas durante la realización de los  
mismos.

 Los funcionarios en prácticas tendrán derecho a las retribuciones establecidas en la  
normativa vigente y a recibir una formación adecuada para el mejor ejercicio de la actividad policial,  
que desarrollarán una vez adquirida la condición de funcionarios de carrera.

 Tendrán la obligación de seguir los cursos con total dedicación y aprovechamiento.

Artículo 18.- Promoción interna.-

Para el acceso por el sistema de promoción interna, referida exclusivamente a los funcionarios  
del mismo Cuerpo de Policía Local, será necesario haber permanecido como mínimo dos años en la  
categoría  inmediatamente  inferior,  tener  la  titulación  académica  correspondiente,  superar  el  
procedimiento  de  selección  que  se establezca  y aprobar  el  curso de  capacitación en  la  Escuela  de  
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Municipales de Policía Local.

Artículo 19.- Movilidad.-

Los miembros del Cuerpo de  la Policía Local de Arriate tendrá derecho a la movilidad en la  
misma o superior categoría a otro Cuerpo de Policía Local de Andalucía de acuerdo con los artículos 45  
y 46 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

Artículo 20.- Cursos de formación.-

Los Cursos de ingreso, capacitación, actualización y especialización de los policías locales de  
Arriate  podrán   realizarse  en  la  Escuela  de  Seguridad  Pública  de  Andalucía  (E.S.P.A.),  escuelas  
concertadas y Escuelas Municipales de Policía Local, en la forma establecida en el Título V, Capítulo II,  
Secciones  1ª. y 2ª.,  artículos del 47 a 54 de la referida Ley Autonómica, en cuyo artículo 55 establece el  
régimen disciplinario y sancionador para  los alumnos durante su estancia en la E.S.P.A.

Artículo 21.- Jubilación y Segunda actividad.-

Edad de jubilación. La jubilación forzosa de los miembros de la Policía Local de Arriate se  
declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco años de edad. En este sentido, se estará  
sujeto a la aplicación de las nuevas disposiciones legales, sobre la edad forzosa de jubilación de los  
miembros de los cuerpos de policías locales de Andalucía.

Artículo 22. - Segunda actividad.-

El Municipio, al objeto de garantizar una adecuada aptitud psicofísica en la prestación de los  
servicios de la Policía Local, establecerá la situación de segunda actividad, con el ámbito, naturaleza y  
causas que se determinan en el Título IV, Capítulo II, secciones 1ª. y 2ª., artículos del 27 al  35, ambos  
inclusive de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policía Locales de Andalucía.

CAPÍTULO TERCERO.-

RÉGIMEN DISCIPLINARIO.-

Artículo 23.- Régimen aplicable.-

Acta de la sesión ordinaria de Pleno del Ayuntamiento de Arriate de fecha 29 de diciembre de 2016 – 12/2016 Página 16 de 43



El Régimen disciplinario aplicable al Cuerpo de la Policía Local de Arriate será el establecido  
en la Ley Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del  Régimen disciplinario del  Cuerpo Nacional de  
Policía,  siendo de aplicación a los Cuerpos de Policía Local,  de acuerdo con lo previsto en la Ley  
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y en la Ley de Coordinación de las Policías Locales.

Artículo 24.- Competencia sancionadora.-

Corresponde al Alcalde la sanción de las faltas leves, graves y muy graves, de acuerdo con lo  
preceptuado en el artículo 21.1.h) de la Ley  Reguladora de las Bases de régimen Local.

CAPÍTULO CUARTO.-

FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO.-

Artículo 25. -

La organización de las unidades del Cuerpo de la Policía Local de Arriate estará a cargo de la  
Jefatura del mismo, bajo la superior autoridad del Alcalde o Concejal Delegado, en orden a la política  
de servicios a realizar. La Jefatura del Cuerpo designará  a los agentes su cometido específico, el cual  
podrá ser cambiado a petición propia, con ocasión de vacantes o por necesidades del servicio.

Artículo 26.-

Las actividades de Policía Local serán reguladas por la propia organización y  funcionamiento  
interno del Cuerpo promovido por su Jefatura  y que desarrollará este Reglamento.

La jerarquía del Cuerpo obliga a la utilización del conducto reglamentario, como norma de  
transición de órdenes, informes y solicitudes del servicio y de otros asuntos propios del mismo.

Las órdenes que por su trascendencia y complejidad así  lo requieran deberán ser cursadas por  
escrito.

Todos los cometidos burocráticos y administrativos de la Jefatura deberán estar contemplados  
en un Organigrama de Funcionamiento. La calificación de determinadas condiciones de idoneidad para  
dichos cometidos y en general será realizada por la Jefatura, en función de criterios de estado físico,  
psíquicos,  aptitudes  profesionales  y  nivel  de  responsabilidad exigibles  y  convenientes  y  siempre con  
respeto a los principios de capacidad, merito y antigüedad.

Artículo 27.-

El asesoramiento e información que precisa la Jefatura del Cuerpo se canalizará a través de  
reuniones que se podrán convocar de manera  periódica con el personal del Cuerpo.

Artículo 28.-

Anualmente  la  Jefatura  redactará  una  Memoria  sobre  los  aspectos  relacionados  con  el  
personal, los medios, las actividades y la organización del Cuerpo. Esta memoria será trasladada al  
Alcalde dentro del primer trimestre del año siguiente y estará a disposición del personal del Cuerpo.

Artículo 29.-

El  Personal  del  Cuerpo  de  la  Policía  Local  efectuará  a  un  reconocimiento  médico  anual  
obligatorio, vinculante para la adjudicación de destinos y realización de servicios o cursos.

Artículo 30.-
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La  formación  policial  de  funcionamiento  del  Cuerpo  se  verá  estimulada  con  carácter  
permanente mediante la realización de un curso anualmente como mínimo, de los establecidos en el  
artículo 20,  compatibles con  las circunstancias del servicio.

Artículo 31.-

Los turnos y horarios de servicio serán establecidos por la Jefatura del Cuerpo, de conformidad  
con las disposiciones legales y acuerdos de la Corporación Municipal, teniendo en cuenta que el régimen  
de horario deberá adaptarse a las peculiaridades características de la función policial.

Artículo 32.-

Los componentes del Cuerpo de la Policía Local de Arriate portarán y podrán hacer uso de los  
medios reglamentarios de autodefensa, establecidos, entre otros, en el Decreto 93/2003, de 8 de abril, de  
homogeneización de medios técnicos de los Cuerpos de la Policía Local, y órdenes de desarrollo del  
mismo; incluida el arma reglamentaria, en aquellas circunstancias que así lo requieran, teniendo en  
cuenta  el  principio  de  justa  proporcionalidad  entre  el  concepto  delictivo  a  reprimir  y  los  medios  
empleados para ello y siempre con criterio de intimidación o disuasión y como último recurso de defensa  
a la integridad física propia o de terceros.

El  Jefe  del  Cuerpo  se  encargará  de  todo  lo  relativo  a  las  armas  de  fuego  del  Cuerpo,  
tramitación, documentación y revistas, adquisición y renovación,  propuestas de adquisición y retirada,  
organización y seguimiento de cursillos y sesiones de preparación, prácticas de tiro, etc. Anualmente  
establecerá un calendario de prácticas de tiro que será de obligatorio seguimiento. Los ejercicios de tiro  
se realizaran mínimo una vez por año, la administración correrá con cargo a sus presupuestos los gastos  
de munición y preparativos necesarios para su ejecución. En la Plantilla de Policías Locales de Arriate,  
será el propio Jefe natural del Cuerpo el encargado de llevar a efectos las practicas e instrucción en el  
tiro y demás  aspectos  relacionados, para cuya consecución se dispondrá de todo el personal habilitado,  
sin que pueda  excusarse su inasistencia, salvo por enfermedad del funcionario.

Artículo 33.-

A todos los funcionarios del Cuerpo, desde el momento de su  ingreso, se le abrirá una Hoja de  
Servicios, en la que estarán reflejadas todas las vicisitudes de su vida profesional y a la que tendrá libre  
acceso previa solicitud por conducto reglamentario.

La documentación profesional reglamentaria de todo el personal del Cuerpo, se completará con  
el expediente académico, la ficha anual de reconocimiento médico, la hoja de control de vestuario y la  
ficha de tiro.

Artículo 34.-

A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, los méritos del funcionario quedarán  
reflejados  en  sus  hojas  de  servicio,  rescatándose  los  anteriores  para  tal  finalidad,  según  Baremo  
Profesional establecido y siguiendo los criterios que se valorarán fundamentalmente la antigüedad, las  
aptitudes profesionales obtenidas y la consideración de los superiores.

Artículo 35.- Uniformidad e imagen del Cuerpo.-

La uniformidad,  complementos  e  identificación  de  los  policías  locales  de  Arriate  serán  los  
establecidos en la Orden de 16 de febrero de 2009, por la que se establece la descripción, diseño y  
características técnicas de la uniformidad de las Policías Locales, Vigilantes Municipales y Alumnado de  
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas y Escuelas Municipales de Policía,  
que desarrolla el Decreto 250/2007, de fecha 25 de septiembre, por el que se establece la uniformidad de  
las Policías Locales. El Escudo de la Policía Local de Arriate será el de su localidad, acompañado de la  
denominación propia del Cuerpo.

Artículo 36.- Obligatoriedad de su uso.-
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Es obligatorio el uso del uniforme reglamentario en acto de servicio para todos los miembros  
del Cuerpo de la Policía Local, salvo en los casos de dispensa previstos en la Ley Orgánica de Fuerzas y  
Cuerpos  de  Seguridad,  en  cuyo  supuesto  deberán  identificarse  con  el  documento  de  acreditación  
profesional.

Artículo 37.-

Fuera del horario de servicio de los actos que se deriven de sus funciones, estará prohibido el  
uso del uniforme, salvo en aquellos casos puntuales, en que lo autorice la Alcaldía, Concejal Delegado o  
Jefe  del  Cuerpo,  y  por  motivos  de  representación,  protocolos  y  otros  análogos  y  demás  supuestos  
excepcionales establecidos en la normativa de aplicación.

Artículo 38.- Renovación de la uniformidad y armamento.-

El  Ayuntamiento  de  Arriate  costeará  a  cargo  de  sus  presupuestos  ordinarios  la  completa  
uniformidad de todos los componentes del Cuerpo de la Policía Local. A tal efecto, las prendas y equipos  
serán repuestos transcurrido el plazo que se fijará a continuación según el tipo de prendas, lo mismo que  
con los medios de defensa y armamento. No obstante, en los casos en que produzcan deterioro prematuro  
por circunstancias del servicio en algunas de las prendas o medios defensivos se procederá, previo su  
oportuno informe a la reposición de los mismos.

 
a) Prendas de verano: pantalón, jerséis o polos, gorra,  zapato o botas.
b)   Prendas  de  invierno:  pantalón,  jersey  o  polos,  cazadoras,  jerséis  tipo  polares,  gorra,  

zapatos, anorak y ropa de agua.
c) Prenda de motorista:  pantalón, cazadora, botas, jersey, gorra, guantes, casco.
d)  Armamento,  pistolas  reglamentarias,  cinturón,  grilletes,  defensas,  tonfas  sprays,  y  otros  

complementos policiales, en los que caben incluir, las armas de tipo no letales como los denominados  
Tasser o similares. También se dotará a los agentes de chalecos antifragmentos o antibalas, conforme a  
la normativa vigentes para prevención y seguridad personal de los policías, susceptibles de amortiguar  
los efectos de cualquier tipo de proyectil de las distintas armas de fuego que emplee los malhechores  
contra la ciudadanía o contra los propios agentes. 

Las prendas de los apartados a y b se repondrá anualmente, entre los meses de enero a abril de  
cada período, exceptuando los anorak y la ropa de agua que se restituirán a los cuatro años, siempre que  
por parte de la Junta de Andalucía no se fije otro modelo distinto, en cuyo caso, se procederá a su  
adquisición con las prendas del año siguiente.

La de motorista a los tres años, exceptuando el casco que se cambiará cuando su estado lo  
aconseje.

Los accesorios de defensa, cinturón, grilles, funda de pistola, y otros, cada cuatro años.

Las Armas de fuego propiedad del  Ayuntamiento destinadas al servicio policial de acuerdo a lo  
establecido  en  el  vigente  Reglamento  de  Armas  y  Explosivos,  se  cambiarán  a  medida  que  vayan  
quedando  obsoletas  y/o  no  cumplan  la  condiciones  de  eficacia   por  motivos  de  averías  en  sus  
mecanismos, etc.,  previo informe y solicitud del Jefe de la Policía Local responsable.

Artículo 39.- Uso incompleto o inadecuado de las prendas de uniforme y equipo.-

 Se prohíbe la utilización del uniforme de modo incompleto, así como la descuidada  
colocación de las prendas que lo componen.

 Las  prendas  de  uniformidad  deberán  estar  perfectamente  limpias,  planchadas  y  
cepilladas. No se utilizarán prendas deterioradas.

 No se dejará ver bajo el uniforme prendas no reglamentarias.
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 Todos los botones del uniforme irán debidamente abrochados, así como la cremallera  
de la cazadora y las mangas bajadas.

Artículo 40.- Prendas de cabeza.-

Será obligatoria durante la prestación del servicio,  siendo opcional en los lugares cubiertos  
siempre que el encargado del servicio procure que todos los presentes se hallen en la misma situación.  
No se hará uso de dicha prenda en el interior de los vehículos o cuando las circunstancias del servicio lo  
aconsejen.

Artículo 41.- Del aseo personal.-

Los  componentes  del  Cuerpo  darán  ejemplo  de  limpieza,  tanto  en  el  cuerpo  como  en  la  
uniformidad, debiendo llevar tanto las uñas como el pelo y barba debidamente limpios y recortados en  
los  varones,  pudiéndose  aceptar  en  las  mujeres  melena  hasta  la  altura  de  los  hombros  u  otra  
debidamente recogida.

Artículo 42.- Comportamiento en las dependencias.-

No se  permitirán  en  las  dependencias  policiales  con  acceso  al  público  la  consumición  de  
bebidas alcohólicas, los juegos de azar, el fumar y las expresiones contrarias al buen hacer de todo  
servidor público, debiendo apercibir e impedir que se realicen tales actos, estando facultado para ello  
especialmente los jefes del Cuerpo y responsables del servicio.

En las dependencias policiales, existirá un armero o depósito donde permanecerá las armas  
asignadas a los Agentes,  cuando no se encuentren de servicio, no obstante el agente que lo prefiera  
podrá tener en su domicilio el arma reglamentaria haciéndose siempre responsable de su seguridad y  
mantenimiento.

Artículo 43.- Comportamiento en la vía pública.-

Los  miembros  de  la  Policía  Local,  cuando  realicen  servicios  de  seguridad  o  vigilancia  y  
regulación  del  tráfico,  deberán  guardar  siempre  la  debida  compostura,  evitando  en  todo  momento  
expresiones o gestos contrarios a un comportamiento educado.

Evitarán  formar  corros  entre  ellos  o  con  los  ciudadanos,  procurando  no  mantener  
conversaciones prolongadas ajenas al servicio o cualquier otra actividad que pueda distraer la atención  
de la tarea que realice.

Artículo  44.- Entradas de personas ajenas a las dependencias.-

Por motivos de operatividad y seguridad, se deberá impedir por todo miembro del Cuerpo la  
entrada o permanencia en los locales de la Policía Local a personas ajenas al servicio si no es en el  
cumplimiento de las funciones que tiene encomendada la Policía Local y por el tiempo estrictamente  
indispensable, debiéndose mantener sobre las mismas una vigilancia discreta y constante.

Artículo 45.- Seguridad e higiene en el trabajo.-

Deberán especialmente cumplirse la normativa de seguridad e higiene en el trabajo que exista  
con carácter general o la establecida en el desarrollo de los Acuerdos entre los representes Sindicales y  
la Corporación.

CAPÍTULO QUINTO.-

MATERIAL Y VEHÍCULOS.-

Artículo 46.- Vehículos automóviles de patrulla.-
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Los coches de patrulla, las motocicletas y demás vehículos destinados al uso oficial del  Cuerpo  
de la Policía Local de Arriate, deberán presentar las siguientes características en cuanto a su aspecto  
exterior  conforme  a  la  normativa  actual,  aparte  de  la  señalización  óptica  u  acústica  prioritaria  
debidamente homologada:

1º.- Los turismos estarán pintados de color blanco y las motos de azul.
2º.-  Longitudinalmente,  en  ambos  costados,  los  turismos  y  por  debajo  de  las  ventanillas,  

llevarán una banda reflectante con damero de cuadros azul marino o similar, en las motos serán de color  
blanco.

3º.- En las puertas delanteras y capó, figurará el escudo oficial de la Policía Local de Arriate y  
en letras de color azul marino la leyenda Policía Local. En las motocicletas, el escudo se dispensará por  
falta  de espacio,  pero  no el  de  la  Policía  Local  de  Arriate  que  se  pondrá  en  el  lugar  más visible  
adaptándose a la peculiaridades de sus chasis.

4º.-  Cada vehículo oficial  del  Cuerpo, llevará el/los números de teléfono de urgencia de la  
Policía Local, todo ello inscrito en letras azul marino en lugar y tamaño visible.

5º.- En cada parte posterior de cada vehículo turismo o todo terreno, se inscribirá la leyenda  
Policía Local.

6º.-  En  cuanto  al  equipamiento  interior  de  cada  vehículo,  se  incorporarán  todos  aquellos  
elementos que sean de utilidad para el adecuado servicio que deben prestar tales vehículos, la seguridad  
de los ocupantes, traslado de detenidos, incluyendo los medios técnicos que engloba el Decreto 93/2003,  
de 8 de abril, de homogenización de medios técnicos de los Cuerpo de Policía Local de Andalucía..   

Artículo 47.- Renovación del parque.

El parque de vehículos correspondiente a la plantilla deberá estar en todo momento en perfecto  
estado de funcionamiento mecánico y técnico y será renovado cada cinco años o 150.000 kilómetros,  
salvo que las circunstancias de mantenimiento o características del vehículo lo aconsejen en menor o  
mayor tiempo. Aquellos vehículos procedentes de otros organismos, Plan Nacional antidrogas u otros  
entes, intervenidos y/o  requisados policial y judicialmente que hayan sido otorgados al Cuerpo de la  
Policía Local de Arriate con la finalidad de ayudar en la consecución de las tareas policiales especificas  
asignadas, solo serán para uso y utilidad policial y al igual que los demás, se procurará mantener en  
perfecto estado de funcionamiento.

Artículo 48.- Mantenimiento.-

Los agentes del Cuerpo de la Policía Local, periódicamente, velarán por el mantenimiento y  
estado de limpieza y puesta a punto de los vehículos que se les asignen, contando para esto con los  
establecimientos, talleres, etc., que el Ayuntamiento tenga contratados y/o se designen para ello.

Se deberá ser especialmente riguroso en la conducción de los vehículos de dotación, observando  
todas las normas de seguridad vial y realizando un uso ejemplar de los mismos ante el ciudadano, con la  
especificidad de las intervenciones y funciones policiales, conducción en situaciones de emergencias, etc.

Artículo 49.- Utilización de vehículos ajenos al Cuerpo.

Se podrá utilizar otros vehículos del Ayuntamiento o particular por indicación especial, en casos  
de  estricta  necesidad,  y  por  el  menor  tiempo  posible  debiéndose  observar  en  los  mismos,  idéntico  
comportamiento que con los vehículos de dotación.

Articulo 50.- Transmisiones y teléfonos.

Los miembros de este Cuerpo de Policía Local tendrán la obligación, en cada momento, de estar  
comunicados con el resto de los compañeros, mediante la red de transmisiones, así como de conocer  las  
posibilidades y cualidades técnicas básicas de los equipos que manejan, tanto de telefonía como de  
emisoras portátiles “Walkies”.
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A tales efectos los agentes velarán por el buen funcionamiento de los mismos y emisoras que  
tengan de  dotación,  siendo  en  todo  momento  utilizados  con  rigor  profesional  y  responsabilidad  en  
confidencialidad de las informaciones que se transmitan a través de los mismos.

La  Jefatura  del  Cuerpo  podrá  ingeniar  y  difundir  entre  los  agentes  diversos  códigos  de  
comunicación interna,  referentes a las situaciones, localización y tipos de emergencias.

En cuanto a las posibles averías y deficiencias que se detenten en los equipos de transmisiones,  
se actuará de igual modo que con lo referente a los vehículos de dotación.

Para que los agentes puedan mantener una mejor comunicación a distancia y directa sin las  
limitaciones propias de los equipos de transmisiones, deberán siempre que se encuentre de servicio hacer  
uso del teléfono móvil que el Ayuntamiento le designe y con el que deberá realizar y recibir sólo las  
llamadas que conciernan de manera directa o indirecta al servicio. En cuanto a su utilización fuera del  
mismo  para  atención  en  casos  de  emergencias,  etc.,  dependerá  de  los  acuerdos  adoptados  con  la  
Alcaldía al respecto.

CAPÍTULO SEXTO.-

SALUDO Y CÓDIGO DE CONDUCTA.-

Artículo 51.- Obligatoriedad del saludo policial.-

Se efectuará saludo cuando se vista de uniforme y se esté cubierto, de igual manera que el  
saludo militar, en los siguientes casos:

1º.- Ante el Alcalde/sa–Presidente/a, en los actos oficiales que realice, y siempre que el agente  
se dirija a él en público o cuando sea requerido por el mismo.

2º.- Ante el Jefe del Estado y demás miembros de la Casa Real, el Presidente del Gobierno y  
miembros del Gobierno Nacional, Presidente y Consejeros de la Junta de Andalucía, Subdelegado del  
Gobierno o representante del Gobierno de la Nación en la Provincia, y las demás autoridades Judiciales  
y Militares en el ejercicio de sus funciones; ante los miembros de otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,  
cuando estos se dirijan a un agente de la Policía Local con la misma modalidad de saludo y ante los  
ciudadanos, cuando se dirijan a un agente de la Policía Local, o éste a los mismos, se guardará la  
debida compostura, cuidando con esmero la presentación y actuando con el respeto que corresponde a  
un funcionario al servicio del ciudadano.

3º.-  Ante  cualquier  manifestación  religiosa  o  al  paso  de  un  cortejo  fúnebre  y  cuando  se  
interprete en actos oficiales u otros similares los himnos Nacional o Autonómico, se procederá con el  
máximo respeto, guardando una posición erguida  empleando el saludo anterior o descubriéndose.

Artículo 52.- Dispensa del saludo.-

Las formas de saludo descrita estarán exentas cuando el agente se encuentre realizando otras  
funciones que le impidan guardar las mencionadas atenciones.

Artículo 53.- Código de conducta.-

 Al Cuerpo de la Policía Local de Arriate, le es de aplicación lo dispuesto en la Ley  
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en lo relativo a los Capítulos II y  
III del Titulo I,  sobre Principios básicos de actuación y Disposiciones estatutarias comunes y por la  
Sección  4ª  del  Capítulo  IV,  Título  II,  de  dicha  Ley,  en  cuanto  al  Régimen  disciplinario  y  demás  
disposiciones autonómicas y municipales.

 Los miembros del Cuerpo de la Policía Local de Arriate cumplirá en todo momento los  
deberes que les impone la Ley, sirviendo a la comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos  
ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión.

Artículo 54.- Principios básicos de actuación.-
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Son principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad los  
siguientes:

 Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:
a)Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.
b)  Actuar,  en  el  cumplimiento  de  sus  funciones,  con  absoluta  neutralidad  política  e  

imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u opinión.
c)  Actuar  con  integridad  y  dignidad.  En  particular,  deberán  abstenerse  de  todo  acto  de  

corrupción y oponerse a él resueltamente.
d)  Sujetarse  en  su actuación  profesional  a  los  principios  de  jerarquía y  subordinación.  En  

ningún caso  la  obediencia  debida  podrá  amparar  órdenes  que  entrañen  la  ejecución  de  actos  que  
manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las Leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en la  
Ley.

 Relaciones con la comunidad. Singularmente:
a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria o  

discriminatoria que entrañe violencia física o moral.
b)  Observar  en  todo  momento  un  trato  correcto  y  esmerado  en  sus  relaciones  con  los  

ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger,  siempre que las circunstancias lo aconsejen o  
fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán información cumplida, y tan  
amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las mismas.

c) En el  ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria,  y sin demora  
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo por los  
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.

d)  Solamente  deberán  utilizar  las  armas  en  las  situaciones  en  que  exista  un  riesgo  
racionalmente  grave  para  su  vida,  su  integridad  física  o  las  de  terceras  personas,  o  en  aquellas  
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad con  
los principios a que se refiere el apartado anterior.

 Tratamiento de detenidos, especialmente:
a) Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán identificarse debidamente  

como tales en el momento de efectuar una detención.
b)  Velarán  por  la  vida  e  integridad  física  de  las  personas  a  quienes  detuvieren  o  que  se  

encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las personas.
c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos  

exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una persona.

 Dedicación profesional.
Deberán llevar  a  cabo sus  funciones  con  total  dedicación,  debiendo intervenir  siempre,  en  

cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la Ley y de la seguridad ciudadana.
 Secreto profesional.
Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o  

con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las fuentes de información,  
salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la Ley les impongan actuar de otra manera.

 Responsabilidad.
Son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación profesional llevaren  

a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así como las reglamentarias que rijan su profesión  
y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pueda  
corresponder a las Administraciones Públicas por las mismas.

CAPÍTULO SÉPTIMO.-

FUNCIONES DEL MANDO Y DE LOS AGENTES.-
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Artículo 55.-

El funcionario de mayor categoría desempeñará la  Jefatura del  Cuerpo con mando directo  
sobre los demás agentes y unidades, bajo la superior autoridad del Alcalde. Por  razones de su cargo, a  
la Jefatura del Cuerpo le corresponderá las siguientes funciones específicas:

 Ejercer el mando directo de los servicios adscritos a Jefatura y sobre todo el personal  
del Cuerpo mediante la estructura jerárquica establecida y controlar el cumplimiento de las obligaciones  
de dicho personal.

 Inspeccionar y promocionar el estado de formación e instrucción del personal, el de  
conservación del material, la revista periódica del armamento y, en general, el control de todos  aquellos  
elementos y funciones que se atribuyen al Cuerpo de la Policía Local.

 Acudir   personalmente  a los  servicios  relevantes  y  al  lugar  de  todo  suceso  grave,  
haciéndose cargo de las medidas necesarias e  informando de ello al  Alcalde o Concejal   Delegado  
cuando proceda.

 Informar  de  los  servicios   meritorios  del  personal  y  proponer  las  distinciones  y  
felicitaciones  reglamentarias,  así  como  de  las  infracciones  del  personal  a  cargo  de  que  tenga  
conocimiento.

 Dar curso a la Alcaldía-Presidencia de todas aquellas sugerencias proyectos, quejas,  
reclamaciones o similares, que le sean comunicadas por miembros de la plantilla.

 Participar en los servicios normales y ordinarios cuando la falta de personal así lo  
imponga.

 Representar al Cuerpo de la Policía Local en los actos oficiales.
 Mantener las relaciones necesarias con la Autoridad Judicial en las funciones que de  

este carácter corresponda al Cuerpo.
 Mantener  las  relaciones necesarias  con otros  Cuerpos y Fuerzas  de Seguridad del  

mismo ámbito de actuación.
 Emprender por sí y fomentar en los componentes del Cuerpo todas aquellas tareas que  

mejoren la imagen y consideración del mismo ante la sociedad.
 Elaborar propuesta de trabajo, planificación, organización, coordinación, protocolos  

de actuación, control y gestión del servicio y elevarlas al Alcalde o  Concejal Delegado.
 Elaborar los planes de trabajo en el que se incluya proyectos de gestión y planificación  

de  servicios  atendiendo a  los  requisitos  hechos  por  la  Alcaldía  o  Concejal  delegado,  en  el  que  se  
enumeren las metas y fines a cumplir por la plantilla en el período de tiempo que se fije, así como los  
métodos de actuación legales y coherentes para la consecución de los objetivos.

 Elaborar anualmente una memoria e informe de gestión anual del Cuerpo, a fin de  
evaluar objetivamente la evolución del servicio, dentro de cada faceta, así como el rendimiento y la  
profesionalidad del personal.

 Transmitir y  recibir como único cauce, las instrucciones y directrices de la Alcaldía o  
Delegación sobre todas las cuestiones referidas al gobierno y régimen del Cuerpo y al cumplimiento de  
las misiones que tiene encomendadas, cursando al efecto las oportunas órdenes e instrucciones.

 Asistir a las reuniones de la Junta Local de Seguridad y de Protección Civil.
 Actuar de forma que el personal a su cargo obre con plena libertad e iniciativa, dentro  

de su círculo de atribuciones.
 Definir las necesidades del Cuerpo y preparar la planificación de las mismas, así como  

la precisión de inversiones y gastos corrientes, para información y efectos oportunos de la Alcaldía  o  
Delegación competente.

 Procurar  el  conocimiento  de  los  calendarios  y  programación  de  las  actividades  
formativas desarrolladas en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía u otros Centros reconocidos  
con el fin de que los miembros del Cuerpo mantengan una formación permanente, según lo establecido  
en el Acuerdo Marco para los empleados públicos.

 Asesorar, cuando sea requerido, a los agentes subordinados en los casos e incidencias  
que revistan dificultad o gravedad, así como en la interpretación y aplicación de la legislación y demás  
normativas.
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 Supervisar  las  diligencias,  denuncias  o  partes  de  incidencias  que  el  servicio  haya  
generado,  así como los servicios administrativos del Cuerpo, ordenando cuando proceda las gestiones  
oportunas.

 Siempre que el Jefe del Cuerpo esté de servicio o haya sido requerido para el mismo,  
será quien tome las iniciativas tanto de instrucción de los atestados y diligencias policiales oportunas,  
como  de  mandar  y  llevar  a  efectos  las  comprobaciones,  investigaciones,  inspecciones  oculares,  
manifestaciones  de  los  implicados  o  testigos,  etc.,  lo  cual   especialmente  los  agentes  subordinados  
cumplirán  y colaborarán  fielmente para llevar a efectos su eficaz consecución.

 Cuando  se  encuentre  ausente  el  Jefe,  será  sustituido  por  el  agente  del  mayor  
antigüedad, salvo que de designe de forma puntual por la Alcaldía a otro de los miembros del Cuerpo,  
mediante el correspondiente nombramiento  temporal.

CAPÍTULO OCTAVO.-

FUNCIONES DE LOS AGENTES.-

Artículo 56.-

Los Agentes tendrán las siguientes funciones:

 Acatar las ordenes que reciba de sus superiores y prestar los servicios de guardia en  
los  turnos  que  les  correspondan,  con  la  duración  de  la  jornada  establecida  y  con  puntualidad  
continuando el servicio si las actuaciones efectuadas en el mismo así lo requieren.

 Deberá participar en las sesiones de formación teórica, educación física, prácticas y  
demás actos que se determinen en los planes de formación para la plantilla, así como en todos aquellos  
que se programen con el fin de conseguir una adecuada formación profesional, que tendrán carácter  
obligatorio siempre que se realicen dentro de la jornada de trabajo, o su duración se compute como tal.

 Solicitar al Jefe del Cuerpo los cambios de descansos, recuperación de días u horas,  
así como los intercambios entre agentes, siempre que no afecten al servicio.

 Comunicar  a  la  Jefatura  o  encargado  del   turno  el  abandono  del  servicio,  por  
cualquier causa de fuerza mayor, o inasistencia al mismo, por el procedimiento más rápido posible.

 Demostrar  interés  e  iniciativa  por  el  perfeccionamiento  profesional,  mostrando  
actitudes positiva ante nuevas disposiciones legales, tecnológicas, medios, etc.

 Colaborar  en  la  mejora  de  los  servicios,  comunicando  anomalías  e  incidencias,  
proponiendo  cuantos  cambios  estime  oportunos  y  manteniendo  una  actitud  positiva  hacia  la  
participación.

 Deberá conocer y guardar con especial atención las normas de intervención en las  
situaciones normales, alerta y alarma, interviniendo, dando cobertura y protección al compañero de  
patrulla o servicio y actuar según su evolución.

 Acudir con la mayor celeridad posible a las salidas e intervenciones que se les ordene  
o que de oficio les correspondan en el marco de las competencias policiales.

 Realizar  cualquier  tipo  de  salvamento,  acción  de  ayuda al  ciudadano y  operación  
propia del servicio y actuar según su evolución.

 Cumplir con rigor y exactitud cualquier misión o tarea relacionada con las funciones  
que las leyes le reservan, a iniciativa propia o que les sean encomendadas por sus superiores, en general  
cuantas obras les sean atribuidas por  este  reglamento.

 Contribuir a la dignidad profesional del Cuerpo y a su valoración social,  en todas  
aquellas ocasiones o actividades en que pueda intervenir.

 Conocer las características geográficas y sociológicas del municipio y particularmente  
los factores que inciden en la delincuencia, seguridad vial y actuaciones del Cuerpo.

 Deberá conocer  y tratar  con esmerado cuidado todo el material tanto personal como  
colectivo que se encuentre a su disposición y comunicar cualquier deficiencia que encuentre en el mismo  
al Oficial o agente que se encargue de dicho material.

 Personarse inmediatamente y, si no fuera posible, ponerse en contacto con la Jefatura  
del  Cuerpo,  siempre  que  se  den  los  casos  de  catástrofe  o  calamidad  pública  o  cuando  tuviera  
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conocimiento  de  que  por  aglomeración  de  servicios  u  otras  causas,  los  agentes  que  se  encuentran  
prestando servicio estén desbordados, peligrando su seguridad física o la de terceras personas.

 Realizar las tareas burocráticas del Cuerpo, en especial aquellas que se les designe  
dentro del Organigrama  de Servicio y redactar los informes que se originen en el turno e informar de las  
incidencias que les sean comunicadas.

 Cualquier otra que le atribuyan las leyes y el presente Reglamento.

CAPÍTULO NOVENO.-

DERECHOS.-

Artículo 57.-

Los  miembros  del  Cuerpo  de  la  Policía  Local  de   Arriate  tendrá  los  derechos  que  les  
corresponden como funcionarios de la Administración Local, los derivados de su  régimen  estatutario,  
los contenidos en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en particular:

 A obtener información y a participar en las cuestiones profesionales, con las debidas  
limitaciones que la acción policial requiere y la seguridad y reserva que el servicio imponga.

 A afiliarse a partidos político, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole,  
sin que por tal motivo puedan ser objeto de discriminación.

 A la representación y negociación colectiva, que se ejercerá de conformidad con lo  
establecido en la legislación vigente.

 A disponer de medios e instalaciones adecuadas para el desarrollo de sus funciones.
 A las recompensas que correspondan por la realización de actuaciones profesionales y  

meritorias, según lo dictaminado en la legislación vigente y el presente Reglamento.
 A una remuneración  justa y adecuada, que contemple su nivel de formación, régimen  

de incompatibilidades, dedicación y el riesgo que comporta su misión, así como la especificidad de sus  
horarios de trabajo, condiciones en la que se desarrolla y su peculiar estructura.

 A  una  adecuada  formación,  que  se  configura  también  como  un  deber  para  el  
funcionario.

 A una adecuada promoción profesional, de acuerdo con los principios de objetividad,  
igualdad de oportunidades, merito y capacidad.

 Derecho a asistencia y defensa letrada en los procedimientos que tenga origen en actos  
del servicio o en el ejercicio de sus funciones como Policía Local.

Las Retribuciones básicas serán las fijadas con carácter general para todos los funcionarios  
públicos por la Ley de Presupuestos Generales del Estado, y las complementarias las que señale el Pleno  
de la Corporación, de conformidad con la normativa reguladora de la materia.

CAPÍTULO DÉCIMO.-

PREMIOS Y RECOMPENSAS.-

Artículo 58.- Conceptos generales.-

Los servicios meritorios, que presten los funcionarios de la Policía Local como otras personas y  
entidades que se detallan a continuación  serán objeto de reconocimiento oficial mediante la concesión  
de   felicitaciones publicas y  condecoraciones  que se  establecen en el  presente Reglamento y que  
deberán ser anotadas en el apartado correspondiente de su Hoja de Servicio. Las recompensas de las  
que pueden ser merecedores  los funcionarios del Cuerpo son las siguientes:

1.- Felicitación pública,  aprobada por el Pleno de la Corporación, como reconocimiento de  
servicios y actos meritorios.

2.- MEDALLA AL MÉRITO DE LA POLICÍA LOCAL DE ARRIATE:
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a) Esta condecoración se concederá a los agentes que destaquen notoriamente en sus servicios,  
también  podrá  concederse  tras  una  dilatada carrera  profesional  mínimo  15  años  de  servicio  en  el  
Cuerpo de Policía Local de Arriate, sin manchas en su expediente personal o cuando por motivos de  
enfermedad o accidente deba pasar a otra actividad o jubilación y también cuando hayan obtenido tres  
felicitaciones públicas concedidas por el Pleno de la Corporación.

b) Medalla al Merito de la Policía Local de Arriate A TÍTULO PÓSTUMO: se concederá a  
título  póstumo y/o  cuando  el  agente  fallezca  en  situación  de  servicio  activo  y/o  por  consecuencias  
derivadas de las actividades como agente de la autoridad. También podrá ser concedidas a los agentes  
que fallezcan ya estando  jubilados en atención a su vida profesional cuando estaba en activo, por  
aprobación expresa del Alcalde.

c)  Estas  distinciones  honoríficas  podrán  concederse  a  otras  personas  jurídicas,  miembros  
activos de otras Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad, vigilantes de Seguridad, miembros voluntarios de  
Protección Civil, Bomberos y demás entidades  Públicas o privadas que de forma notoria y decisiva  
hayaa contribuido y/o colaborado con la Policía Local  de Arriate en la consecución de determinadas  
actividades y servicios destinados al beneficio de la ciudadanía y/o que por su ayuda desinteresada haya  
contribuido de manera ejemplar a la mejora del cuerpo y/o creado  vínculo especial con el mismo.

  
3.-CRUCES AL MÉRITO DE LA CONSTANCIA.
a) Se concederán como premio y reconocimiento a la constancia en el servicio activo policial a  

los agentes que cumplan veinte, treinta y cuarenta años de servicio respectivamente. A esta última se  
otorgará la gran cruz del Merito a la Constancia, como requisito se tendrá en cuenta sobre todo que el  
funcionario cuente con un  expediente profesional  intachable.

b) Las Cruces al mérito de la constancia se concederá por la Alcaldía previa solicitud de los  
interesados  cuando  cumplan  los  requisitos  exigidos,  dando  cuentas  al  Pleno  de  la  Corporación  
Municipal.

c) Las Medallas al Mérito de la Policía Local de Arriate serán concedidas  por  del Sr. Alcalde  
por si o a propuesta del  Concejal Delegado, Jefe de Policía Local, Organismos Oficial o Particular,  
dando cuenta al Pleno de la Corporación Municipal.

d) La Comunidad Autónoma podrá condecorar a los miembros de esta Policía Local con arreglo  
a lo establecido en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de  
Andalucía, instando previos los informes y requisitos legales para el Ingreso de los agentes acreedores en  
la Orden del Mérito de la Policía Local de Andalucía, conforme al Decreto 98/2006, de 16 de mayo, de  
la Junta de Andalucía.

4.- Las Medallas y Cruces al Mérito de la Policía Local se otorgarán en actos solemnes, tal y  
como merece la transcendencias y el fundamento de su imposición.

5.- Las condecoraciones se exhibirán en los uniformes de Gala, pudiendo portar en los demás  
(uniformes de servicio) los pasadores o broches con los colores de las mismas. 

6.- El diseño y forma de las condecoraciones será la oficial establecida por el Decreto al efecto  
de la Junta de Andalucía, siendo la elección final a criterios de la Corporación Municipal.

DISPOSICIONES ADICIONALES.-

PRIMERA.- Este Reglamento es aplicable a todo funcionario de carrera de la Policía Local y  
funcionarios en prácticas.

SEGUNDA.-  La  interpretación  del  presente  Reglamento  será  facultad  del  Pleno  de  la  
Corporación, órgano competente para su aprobación.

TERCERA.-  El  presente  Reglamento  entrará  en  vigor  o  partir  de  los  quince  días  de  su  
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (articulo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora  
de la Bases del Régimen  Local), y previo los trámites oportunos.

CUARTA.- Se establece un plazo máximo de 10 meses desde la entrada en vigor del presente  
Reglamento para que todas las materias en él reguladas se adecuen a lo establecido en el mismo.»
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Segundo.-  Someter  dicho  Reglamento  municipal  a  información  pública  y  audiencia  de  los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas  
por  la  Corporación.  De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se 
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. Asimismo, estará a 
disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección 
https://www.arriate.es].

Tercero.-  Facultar al Sr.  Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos 
relacionados con este asunto.

ASUNTO QUINTO.- INFORME DE GESTIÓN MUNICIPAL.

El Sr. Alcalde le concede la palabra a la Sra. Concejal Dª. María José Márquez Martínez, para  
dar cuenta de la gestión del Área de Bienestar Social, Igualdad y Salud, que tiene delegada:

“- DESDE EL AREA DE BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD y SALUD

 Reunión  con  Joaquín  coordinador  de  Bancosol  Alimentos  y  con  miembros  de  la  
Asociación de Fibromialgia para coordinar actuaciones de cara a ofrecer una mejor ayuda a todas las  
personas  beneficiarias  de  verduras  y  frutas,  ayuda  FAGA  que  actualmente  tiene  concedida  el  
Ayuntamiento y que comparte con dicha Asociación.

 Reunión  con  las  trabajadoras  de  ayuda  a  domicilio  y  por  otro  lado  con  las  
responsables de la empresa de ayuda a domicilio CLECE.

 Concluimos  el  Programa de  Ayuda a la  Contratación  concedida  por Decreto –Ley  
8/2014 de 10 de Junio,  de medidas extraordinarias y  urgentes  para la inclusión social  a través del  
empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía, que incluye en plan de inclusión que aprueba a su  
vez, el Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía.

 Durante el mes de Noviembre 10 personas contratadas y otras 10 durante el mes de  
Diciembre de 2015.

 Dentro  del  Plan  Extraordinario  de  Solidaridad  de  Andalucía  está  el  Programa  
Extraordinario para suministros vitales y prestaciones de urgencia social para toda persona o unidad  
familiar que lo  solicite  en el  Ayuntamiento .Incluye este  programa dos medidas que son: Gastos  de  
energía  eléctrica  y  gastos  del  suministro  de  agua,  alcantarillado  y  basura.  Presupuesto  asignado  
aprobado a Arriate, 7.000,00€.En esta semana el gasto será de algo más de 4.000,00€. Decir que a  
partir de Marzo hay que realizar la justificación del  Programa y por tanto el  gasto completo de la  
subvención. Destacar el fin de la ayuda que será puntual para casos de emergencia social.

 Dentro de este Plan Extraordinario está también el Plan Extraordinario de Solidaridad  
y Garantía Alimentaria para personas y familias en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo.  
Destinado para comida y bebida de primera necesidad e igualmente siempre que a criterio de los SSC  
consideren dicha necesidad. Subvención definitiva de 4,556,44 €. Aún no se ha hecho efectiva.

 Ayudas sociales o de emergencia social:
- Para material escolar.
- Para pañales ( dos paquetes de pañales al mes por menor).
- Gastos de farmacia (medicamentos).
- Suministro de gas (2 bombonas).
- Compras primera necesidad y que no tenemos en banco de alimentos(en el caso de  

alimentos principalmente carne).
- Ayuda de la Caixa. Proyecto. 8.000,00€.
- Ayudas sociales. Hdad de los Cristinos.
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 En relación a la Ley de Dependencia,  informar que en Arriate actualmente hay 33  
personas que reciben Ayuda a Domicilio. 9 de ellas por Diputación, 24 de Dependencia. La tramitación  
de los Programas de Intervención están actualizados. Reunión con Ana Celia directora de SSC.

 Hasta finales de este mes está abierto el plazo para ayudas económicas familiares que  
se conceden a las familias para la atención de necesidades básicas de los y las menores a su cargo  
cuando carecen de recursos económicos suficientes para ello.(alimentos, ropa, calzado, aseo personal e  
higiene doméstica, leche o medicamentos) 11 ayudas tramitadas a familias sin ingresos con menores.

 Se ha iniciado el curso de atención sociosanitaria a personas en el domicilio de 600h  
con un coste de 200€ , 160€ para personas desempleadas. El jueves hay reunión a las 10:00h de la  
mañana aquí en el salón de plenos para informar a todas las personas interesadas.

 Durante este mes continúa el CURSO DE AUTOESTIMA “LO FEMENINO EN TI”,  
son los jueves de 10:30 a 12:30h. Son ya 7 sesiones las que han realizado 12 mujeres que forman el  
grupo muy cohesionado ya con un nivel alto de participación y de satisfacción.

 Con motivo del 25 de Noviembre, celebrando el día para la eliminación de la Violencia  
de Género, el área de Bienestar junto al de Cultura colaboró con la Asociación de Mujeres Arriadh,  
realizando una salida con alumnos del Instituto por las calles de Arriate, portando carteles contra la  
violencia de género y repartiendo lazos morados a todos los vecinos. En el patio del Instituto se leyeron  
varios  manifiestos  y  poesías.  Posteriormente  por  la  tarde  se  concluyó  con  una  Conferencia  sobre  
Violencia de Género en el Ámbito Rural ofrecida por Elisa Isabel Ruiz Espinosa, psicóloga del Servicio  
de Igualdad de Género. Decir que durante todo el día una pancarta colgó del balcón del ayuntamiento  
en el que se leía, contra las violencias machistas. En el antiguo ayuntamiento también se colgó otra  
pancarta de la Asociación de Mujeres que decía En Arriate ante todo, iguales.

 Decir que esta misma semana los SSC a través de Diputación nos han comunicado el  
desarrollo del PROYECTO ESPY en el municipio de Arriate. Iniciado el proyecto el día 27 miércoles de  
enero y seguirá cada miércoles hasta el mes de marzo incluido. El grupo queda abierto para aquellos  
jóvenes que deseen participa y cumplan requisitos.

 Reunión  con  SSC .  Educadora  social  y  psicóloga para incluir  tema transversal  de  
igualdad.

 Tema acoso escolar”.

Durante esta exposición se ausentan de la sala el Sr.  Alcalde, reincorporándose a la misma  
durante su desarrollo. En su ausencia, ostenta la presidencia el Sr. Primer-Teniente de Alcalde, D. José  
Antonio Torres Rivera.

El Sr. Alcalde le concede la palabra a la Sra. Concejal Dª. Loredana Merico González, para dar 
cuenta de la gestión del Área de Cultura, Educación y Tradiciones Populares, que tiene delegada:

“A principios del  mes de Octubre,  el  día 9,  acompañamos a nuestra patrona, la Virgen del  
Rosario en el recorrido procesional por las calles de Arriate.

Desde el Área de Cultura en la Fiesta en el Aire como todos los años, hemos organizado el  
concurso de pintura Rápida y el concurso de relatos Cortos con los respectivos premios a los ganadores.  
Recordemos  que  los  premios  de  Pintura  Rápida  consisten  en  un  primer  premio  de  800 euros  y  un  
segundo premio de 500 euros que este año ha correspondido a Don Cristóbal León García y a Francisco  
Martín Barea respectivamente. El premio al mejor relato corto ha correspondió a Don Pablo Serrano  
Viñas con una cantidad de 100 euros. Quiero agradecer su participación a todos los pintores de este año  
y también me gustaría agradecer a los miembros del jurado que este año estuvo compuesto por Don  
Rafael López, del Museo Joaquín Peinado de Ronda, Beatriz Pimentel, licenciada en Bellas Artes, Isabel  
Conde, Licenciada en Bellas Artes y con varias exposiciones en su currículum y Ricardo Dávila que  
como todos sabemos es un experto en el mundo del arte en general…
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Los cuadros ganadores como se viene haciendo hasta ahora, son propiedad del ayuntamiento y  
se encuentran expuestos junto con los de las otras ediciones, en los pasillos de nuestro consistorio.

La autora infantil Isabel Andrade y nuestras arriateñas Ana Calvo y Juani Guerrero de manera  
desinteresada, como siempre, realizaron cuentacuentos, lecturas de poesía y monólogos para niños y  
mayores. Tengo que hacer mención también a Mima Gutiérrez por su inestimable colaboración para con  
estos eventos.

Pequeños artistas como Juan Carlos Cintado también altruistamente, actuó en durante estos  
días  y  la violinista Clara Gomboc,  y  cómo no nuestra Banda Municipal  Maestro Paco Tenorio que  
actuaron de manera magistral, en la Plaza de la Constitución.

Ricardo Dávila como todos los años realizó el taller de modelado de barro y este año ha querido  
colaborar, dentro del lo que se considera el arte efímero, realizando una mano gigante, hecha con hierba  
seca, que aún sigue expuesta en la Plaza Díaz Mena. Esperamos crear precedentes y para el año que  
viene estas puedan ser más y que colaboren otras personas para su realización.

Este año también hemos querido rendir homenaje a todos esos poetas arriateños de ahora y de  
antes, que han aportado su granito de arena en este arte. Por todos los rincones de la Fiesta hemos  
podido disfrutar de esos poemas impresos en lonetas y colgados en balcones y farolas, con los que hemos  
querido dar a conocer todo el sentir de todos nuestros autores y autoras que a través de su poesía nos  
deleitaron en su momento y todos aquellos que siguen haciéndolo. Muchas gracias a todos ellos.

CLUB DE LAS LETRAS

En Nuestro Club de las letras en estos tres mese que han transcurrido hemos tenido diversos  
autores que nos han presentado sus trabajos.

En el  mes de Octubre nos acompañó el  poeta Valentín García Alonso con su obra titulada  
“Versos como Balas”; en el mes de Noviembre y coincidiendo con los actos para la celebración del día  
contra la violencia de Género, tuvimos oportunidad de disfrutar de la obra de Antonia Toscano titulada  
“Otoño de Palabras”. Para el mes de Diciembre, concretamente mañana por la tarde a las 17’00, todos  
los niños y niñas podrán conocer un poco más sobre la segunda parte que el autor Juan Miguel Melgar  
Becerra, está preparando de su obra “La Flor de Olea”.

CON MOTIVO DEL DIA DE LAS BIBLIOTECAS el 24 de Octubre los niños y niñas pudieron  
disfrutar en la Plaza del Ayuntamiento de la cuentacuentos Ana Calvo, que durante una hora contó  
historias a los niños haciéndolos partícipes a todos ellos de las mismas.

GUARDERÍA

Nuestra guardería durante estos tres meses sigue funcionando como siempre. Se han celebrado  
la fiesta del otoño, la merienda navideña y la han visitado los Reyes Magos el día 20 de Diciembre.  
Siempre, gracias a las educadoras por su gran labor y a los padres por su colaboración en todo lo que se  
les solicita.

COLEGIOS

Con  los  colegios  seguimos  colaborando  como  hasta  ahora,  con  el  mantenimiento  de  las  
instalaciones, reparaciones de diversa índole y económicamente por ejemplo, sufragando los gastos del  
autobús para poder llevar a los alumnos y alumnas hasta el Museo Picasso de Málaga. 

Se les ofreció también al  colegio de primaria y al  instituto de secundaria la posibilidad de  
participar en el concurso de pintura que lleva el nombre de “Cayetano Arroyo”, organizada por la 28  
Bienal de Cine Científico y en la que algunos de los niños y niñas de nuestro centro fueron premiados.  
Enhorabuena a todos ellos.
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Se realizó además  un  taller  de  prevención de  incendios,  en colaboración  con  el  Consorcio  
Provincial de Bomberos, que facilitaron los libros para todos los ciclos de primaria y que posteriormente  
se encargaron de explicarles curso por curso. Desde aquí quisiera darles las gracias a todos los que lo  
han hecho posible este taller.

Todos los ciclos de primaria han venido a visitar la exposición de tallas en madera ,expuestas en  
el hall del ayuntamiento, del autor Ricardo Dávila, que con motivo de la celebración del día contra la  
violencia de género, se encontraban aquí. De manera desinteresada, Ricardo fue explicando a cada uno  
de ellos, durante dos días, el significado de todas estas figuras, usando un lenguaje acorde para cada  
edad, y  haciéndoles llegar de manera clara y muy amena el  mensaje y el  significado que él  quería  
mostrar con cada una de ellas.

Centro de Adultos 

Nuestro centro sigue funcionando como hasta ahora y que ha aumentado el número de nuevos  
alumnos que se preparan para poder obtener el Graduado Escolar. Desde aquí quisiera animar a todos  
aquellos que quisieran obtener este título tan indispensable hoy en día, a hacerlo y acercarse a nuestro  
Centro para informarse. Los días en los que hay clases son los lunes, martes y jueves de 4 a 8.

INSTITUTO

En  el  Instituto  de  Secundaria  “Enrique  Marín  Higuero”,  y  junto  con  el  AMPA  hemos  
colaborado, publicando la foto del ganador del Concurso de Fotografía realizado en el Centro, para que  
sea este año la tarjeta de felicitación que este Ayuntamiento realiza todos los años. La foto en concreto  
pertenece al alumno Alejandro Álvarez Durán. Enhorabuena nuevamente desde aquí.

El 26 de Noviembre, en el Centro Cultural “La Pacheca” tuvo lugar a las 17’00 horas el Teatro  
gratuito para Bebés a cargo de la compañía Petit Teatro. Posteriormente a las 20´00 horas tuvo lugar el  
concierto de guitarras, también completamente gratuito, a cargo del Trío Orphenica Lyra.

El dos de Diciembre, asistimos a la presentación del nuevo disco dela Banda de Cornetas y  
Tambores “Nuestra Señora del Rosario”, titulado “Consagración” y seguro que para los que hayan  
tenido oportunidad de oírlo, como yo, es una maravilla. Enhorabuena a sus directores y componentes por  
ese gran regalo para los oídos. Gracias.

El 3 de Diciembre asistimos al concierto por la Conmemoración de los 25 años acompañando a  
la Virgen Inmaculada de la Banda Municipal Maestro Paco Tenorio y que tuvo lugar en Nuestra Iglesia.  
Un estupendo concierto que sólo nos demuestra una vez más que nuestra Banda progresa y mejora con el  
tiempo. Gracias también a sus directores y a todos sus componentes.

Como todos los años el  día 6 se celebra el  día de la Constitución.  Para conmemorarlo se  
repartieron en el  Colegio de Primaria,  clase por clase,  dípticos donde se intentaba explicar de una  
manera divertida y amena el significado de este día.

El 8 de Diciembre acompañamos a la Virgen Inmaculada en su recorrido procesional, por las  
calles de Arriate y que en ese día fue acompañada por los Hermanos Auroreros y por los niños de la  
Unidad Didáctica del Colegio de primaria, que también la acompañaban cantando.

El 10 de Diciembre, colaboró el Área de Cultura, para la realización del mercadillo navideño  
realizando varias actividades, como fueron los bailes de las niñas del flamenco, Juan Carlos Cintado con  
su piano y un coro de villancicos.  Quisiera dar desde aquí nuevamente las Gracias  a todos por su  
colaboración en estos actos que en definitiva sirven para ayudar a los demás.”

El Sr. Alcalde le concede la palabra al Sr. Concejal D. Francisco Javier Anet Rueda, para dar 
cuenta  de  la  gestión  del  Área  de  Medio  Ambiente,  Parques  y  Jardines,  Agricultura  y  Ganadería,  
Comunicación e Información Institucional, que tiene delegada:

“MEDIO AMBIENTE
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Información sobre Ayudas y subvenciones de carácter autonómico, nacional y europeo. 
Se sigue informando de todas las subvenciones, ayudas y noticas de interés que pueden ser de  

interés para profesionales o interesados en materias de Medio Ambiente, agricultura o ganadería.

Monumento Natural. 
Informar también que seguimos con la tramitación y los diferentes requerimientos que nos ha  

hecho la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente para el nombramiento de la Garganta del  
Arroyo de la Ventilla como Monumento Natural..

Inventariado de senderos y de Caminos públicos.
Por otro lado, seguimos estudiando el inventariado de senderos y caminos públicos rurales del  

municipio de Arriate. Tras estas fiestas navideñas mantendremos una nueva reunión con la secretaria y el  
técnico de nuestro ayuntamiento para avanzar en los trámites que llevamos hasta la fecha. 

Reunión Gran Senda Málaga.
El 24 de Octubre estuve junto con Melchor, con el encargado de gestionar lo que será el paso de  

la gran senda de Málaga por el municipio de Arriate. La gran senda tendrá una variante que pasará por  
Arriate, concretamente por el barrio de "La Estacá" y el mirador de las casas nuevas. 

Nuestra  intención  es  que  además  se  cree  otra  variante  por  el  Arroyo  de  la  Ventilla  y  se  
aproveche así el potencial paisajístico para aquellos senderistas que quieran hacer dicha ruta.

Voluntariado ambiental.
El grupo de voluntariado ambiental del Área de Medio Ambiente del ayuntamiento, participó  

activamente en la repoblación llevada a cabo el día 20 de noviembre en la finca de los Arroyos.
A comienzos del año próximo, pretendemos realizar una limpieza por el sendero del Arroyo de la  

Ventilla como ya hemos hecho en otra ocasión.

Retirada residuos Punto limpio.
Por otro lado, se siguen retirando periódicamente residuos de nuestro punto limpio. 

Nuevas paneles sendero.
Se sigue trabajando en el diseño de los 6 paneles informativos sobre fauna, flora y paisajes de la  

garganta del Arroyo de la Ventilla y que serán colocados una vez finalizados dichos trabajos a lo largo  
de los senderos.

Nuestra intención es tenerlos colocados durante el mes de enero o comienzos de Febrero.

Premio al reciclaje. 
Respecto a la distinción de entidad sostenible, decir que el día 14 de Noviembre se entregó el  

premio de entidad sostenible "Verano 2016" a la empresa Arriateña "Neumáticos Mario", desde aquí les  
vuelvo a dar mi enhorabuena por su buen hacer a favor del reciclaje y su respeto al medio ambiente. 

Próximamente, se entregará la distinción de entidad sostenible "Otoño 2016" a otra empresa  
Arriateña que esté realizando buenas prácticas medioambientales y respete nuestro medio ambiente.

Pintado de contenedores soterrados.
Durante la semana del 14 al 18 de noviembre, se pintaron de amarillo dos de los cuatro buzones  

de los contenedores soterrados existentes en la Calle Clara Campoamor y en la Calle Gabriel Celaya.
Con  el  pintado  de  dichos  buzones  pretendemos  soterrar  en  estas  dos  calles  el  contenedor  

destinado para envases de plástico, ya que hemos observado que en estos puntos hay bastante capacidad  
con dos buzones destinados para materia orgánica, realizando una mejora estética en dichas calles.

Reforestación 20 de noviembre. 
El 20 de noviembre se llevó a cabo una reforestación en la finca de los arroyos, dentro de la  

campaña de diputación "Arbolada 2016".
Arriate fue 1 de los 6 pueblos donde se hicieron dichas repoblaciones. Finalmente fueron en  

torno a 80 personas amantes y defensoras del medio ambiente las que llevaron a cabo a reforestación.
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Anteriormente,  la  jornada  comenzó  con  una  charla  explicativa  en  el  centro  cultural  "La  
Pacheca" para posteriormente desplazarnos por el sendero del Arroyo de la Ventilla hasta la zona de  
repoblación.

Finalmente, se plantaron más de 500 especies, entre ellas encinas, quejigos, tomillo, romero,  
palmito o lavanda.

La actividad fue todo un éxito, en la que todo/as los participantes quedaron maravillados de la  
belleza paisajística y la riqueza faunística y florística de nuestro entorno.

Desde aquí me gustaría agradecerles a todos su labor desinteresadas  y totalmente altruista en  
favor de nuestro entorno, pues ellos ya pusieron su granito de arena para preservar nuestro arroyo, para  
que así pueda ser disfrutado por generaciones venideras.

Reunión fundación Antonio Márquez.
El 26 de noviembre, mantuvimos una reunión junto con Rafael Hoyos del grupo municipal de IU  

y los familiares encargados de gestionar la herencia de Antonio Márquez con el fin de trasladarle todos  
los  requerimientos  y  problemas  que  nos  estamos  encontrando  para  formalizar  dicha  fundación  y  
contemplar  la  posibilidad  de  formalizar  una asociación  medioambiental.  Esta  última posibilidad  se  
desestimó.

El expediente completo lo tiene el grupo de IU y estamos a la espera de conocer sus ideas para  
agilizar los trámites y que relativamente pronto se formalice la fundación y se pueda hacer uso de dicha  
herencia.

Libro de Flora Juan Ríos.
Igualmente se sigue trabajando e incorporando nuevas plantas inventariadas en el Arroyo de la  

ventilla  para la  posterior  impresión del  libro "Catálogo taxonómico  de flores-plantas:  Arroyo de la  
Ventilla" Arriate, y que está llevando a cabo nuestro vecino Juan Ríos. 

Dicha obra se ha presentó al Consejo Asesor de publicaciones de la diputación de Málaga para  
su valoración y aprobación y nos pidieron copia total de la publicación, requerimiento que se llevará a  
cabo próximamente. 

Estadísticas reciclaje.
A comienzos del mes de diciembre y tras varias peticiones al consorcio de RSU, nos enviaron los  

datos de recogida de reciclaje de los diferentes tipos en el municipio de Arriate. 
Los datos año tras años son muy buenos, siendo mayores las cantidades de materiales recogidos  

en los contenedores de reciclaje, ya sean vidrio, cartón o envases. 
Desde aquí quería agradecer a todos aquellos que reciclan día tras día y animar tanto aquellos  

que no lo hacen para que comiencen a reciclar, ya que es bueno y necesario para preservar nuestro  
medio ambiente. 

Observatorio de Aves. 
Por otro lado, tras mantener varias conversaciones con los técnicos de Medio Ambiente de la  

Diputación de Málaga, el martes de la pasada semana los acompañé a realizar una ruta por los senderos  
del Arroyo de la Ventilla, con el fin de organizar actividades desde diputación en nuestra garganta y me  
trasladaron que el proyecto de observatorio de aves está en Secretaría pendiente de fiscalización. Tras  
este paso solo queda adjudicar la realización de la obra. 

Como ya he dicho en otra ocasión esta subvención asciende a 14.299,91 €. 

Campaña contra el abandono animal.
Como ya se realizó el año pasado, desde el Área de Medio Ambiente, lanzamos una campaña  

contra el abandono animal y rogamos que antes de regalar un animal, se piense y se decida si es posible  
darle una vida digna como se merecen.

Ya que un gran porcentaje de animales que se regalan en navidades acaban abandonados a los  
pocos meses.

En  caso,  de  querer  y  poder  cuidar  a  estos  animales  durante  y  después  de  navidades,  os  
animamos a poneros en contacto con las diferentes protectoras de animales y adoptar alguno de ellos. 

PARQUES Y JARDINES

Acondicionamiento Cementerio para el Día de los Santos.
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Como todos los años para la festividad del  día de los santos,  se acondicionó el  cementerio  
municipal para que estuviera en las mejores condiciones posibles de pintura, flores y limpieza. Otro año  
más quedó impecable para la visita de todos los Arriateño/as en un día tan señalado.

Campaña contra los excrementos de animales.
El 11 de noviembre se colocaron por los diferentes parques, jardines y calles de Arriate para la  

concienciación de aquellos dueños que no recogen los excrementos de sus mascotas. 
De nuevo volvemos a pedirles a aquellas personas que actualmente no recogen los excrementos  

de sus mascotas que comiencen a hacerlo, no solo por suciedad en nuestras calles sino también por  
educación, por civismo, por sanidad y por respeto a los que sí lo hacen y a tus vecinos.

Nueva zona verde. 
Durante la mañana del 14 de Diciembre, el servicio de jardinería del Ayuntamiento terminó de  

adecentar lo que ya es una zona verde de Arriate.
Se trata de una zona, situada en la continuación del paseo hasta el tanatorio y que hasta la  

fecha estaba completamente desocupada.
Este lugar se rellenó con tierra vegetal, se plantó un Pinsapo y próximamente se terminará  

dicha actuación con la colocación de un acerado por el perímetro de dicha zona verde.
Desde este Área, esperamos que esta zona sea otro atractivo natural para la entrada a nuestro  

municipio, por la importancia y belleza que posee esta especie.

AGRICULTURA Y GANADERÍA

Huertos ecológicos. 
En  cuanto  a  los  huertos  ecológicos,  decir  al  respecto  que  en  la  actualidad  hay  huertos  

ecológicos libres  para conocimiento de  cualquier  persona que quiera  solicitar  la  explotación de un  
huerto ecológico.

Exposición "Acaparamiento de tierras".
Durante la semana del  24 al  28 de octubre estuvo expuesta en el  hall  del  Ayuntamiento la  

exposición "Acaparamiento y concentración de la tierra en Europa" Impacto de las políticas agrarias.
Ésta fue una exposición gestionada por el SAT de Arriate con la colaboración con el Área de  

Medio ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Arriate.

Jornada del olivar.
Por otro lado, el día 11 de Noviembre, en colaboración con la OCA de Ronda, se organizó una  

jornada técnica del olivar.
En dicha jornada se llevó a cabo una charla informativa sobre gestión de olivares, las ayudas y  

subvenciones que se pueden dar, etc...  y posteriormente tuvo lugar una mesa redonda con sindicatos  
agrarios, para así contestar a las sugerencias y dudas que pudieran tener los asistentes.

COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

Concurso fotografías Cabecera Página Web.
Desde mediados de Noviembre aquellos aficionados a la fotografía pueden mandar sus fotos  

para que sean en la cabecera de la página web del  ayuntamiento.  En esta ocasión la temática está  
relacionada con el Otoño y las costumbres Arriateñas en estas épocas. 

Concurso fotografías "Encantos de Arriate" Fiesta en el Aire.
Desde esta concejalía, se ha lanzó para la pasada Fiesta en el Aire, una segunda edición del  

concurso de Fotografía, en este caso llamado "Encantos de Arriate". El concurso fue todo un éxito, con  
casi 50 fotografías. El ganador fue Miguel Arias al cual quiero dar mi enhorabuena y agradecer su  
participación, al igual que a todos los participantes. El premio al ganador fue de 100€.

Correo asociaciones. 
El pasado 15 de diciembre se les envió a todas las asociaciones de Arriate una carta para que  

tengan constancia de la aplicación móvil que ha puesto en marcha la diputación de Málaga, llamada  
"Asociaciones en Red" y con la cual cada asociación puede impulsar y dar a conocer (a través de  
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noticias y eventos a realizar en su asociación) la labor que llevan a cabo las asociaciones y colectivos de  
la provincia de Málaga.

Reunión Protección de datos.
El pasado 19 de diciembre,  mi compañero José Antonio y yo, mantuvimos una reunión con  

Alejandro Enriquez, consultor de Turismo y planificación Costa del Sol, con el fin de conocer de primera  
mano  las  gestiones  que  se  han  llevado  a  cabo  respecto  a  Protección  de  datos  en  los  diferentes  
departamentos del Ayuntamiento y así poner en nuestro conocimiento las mejoras que debemos llevar a  
cabo para cumplir con la ley de protección de datos. Estas mejoras se llevarán a cabo próximamente. 

App Vive Arriate.
Por  último,  recordar  desde  las  áreas  de  Comunicación,  información  institucional  y  

transparencia que el Ayuntamiento de Arriate cuenta con una aplicación móvil que se puede descargar  
gratuitamente con el nombre de Vive Arriate.”

Durante  esta  exposición  se  ausentan  de  la  sala  el  Sr.  Primer  Teniente  de  Alcalde,  
reincorporándose a la misma durante su desarrollo.

El Sr. Alcalde le concede la palabra al Sr. Primer Teniente de Alcalde D. José Antonio Torres 
Rivera, para dar cuenta de la gestión del Área de Transparencia y Participación Ciudadana, que tiene 
delegada:

“En primer  lugar,  solicita  disculpa  por  la  ausencia  de  la  Sra.  Barroso,  que  no  ha  podido  
elaborar su informe por motivos personales, en el próximo pleno, dará cuenta del informe de gestión de  
este trimestre.

Área de participación.

Existe  una aplicación  móvil  de  descarga  gratuita  para  cualquier  vecino,  App Vive  Arriate,  
herramienta positiva para la participación de los vecinos en el ámbito municipal. El coste es de 200,00  
euros más I. V. A.. Existen 150 usuarios de dicha aplicación.

Área de transparencia.

El informe de transparencia elaborado por el técnico de la Diputación sobre el seguimiento de  
la transparencia, del que se pasará copia, sitúa a este Municipio en un alto grado de cumplimiento de la  
Ley  de  transparencia.  Da lectura  de  las  conclusiones  del  informe de  21  de  diciembre  de  2016,  de  
seguimiento de transparencia municipal de 2016, en cada uno de los siguientes puntos:

 Organización institucional.
 Organización Ayuntamiento.
 Relaciones con la ciudadanía.
 Planificación y resultado de gestión.
 Informe de relevancia jurídica.
 Presupuesto.
 Contratación de servicios.
 Información urbanística.”

Durante esta exposición se ausentan de la sala el Sr. Hoyos y el Sr. Alcalde, reincorporándose a  
la misma durante su desarrollo. En ausencia del Sr. Alcalde, asume la presidencia el Sr. Torres, Primer  
Teniente de Alcalde.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, para dar cuenta de su gestión,:

“Muy buenas  noches  a  todos  los  vecinos y  vecinas  de  Arriate  y  comenzar mi  intervención  
haciendo público los datos del último informe del cuarto trimestre del presente año del Ministerio de  
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Hacienda, pasados esta misma mañana por el funcionario de este ayuntamiento Miguel Ángel Mena  
referente  al  periodo  medio  de  pago  a  proveedores  que  se  encuentra  en  206  días  y  un  importe  de  
621.790,70€ con un ratio de operaciones pagadas de 307,25€ y un importe pagado en el último trimestre  
de 115.158,08€. 

A la fecha actual la cuantía total de pagos realizados es de 2.174.732,67 € entre los que se  
encuentran  pagos  a  proveedores,  gastos  de  personal,  gastos  corrientes  y  financieros,  inversiones  y  
transferencias de capital.

Nos encontramos al día con la Seguridad Social y con Hacienda y con la paga extraordinaria y  
la paga mensual transferida a todos los funcionarios, laborales, temporales realizadas hasta la fecha.

Nos encontramos con una cuenta del patronato de recaudación provincial con fecha 30/9/2016  
con un total pendiente de cobro por parte de nuestro ayuntamiento de más de 1.400.000€ de morosidad  
de vecinos por recibos pendientes de abonar.

Durante el  presente año 2016 se ha efectuado un total  de 271 contratos  a desempleados y  
desempleadas de nuestro municipio, cifra que demuestra el compromiso de nuestro ayuntamiento por la  
generación de empleo y aportar nuestro grano de arena con tantas y tantas familias con problemas  
económicos. Mas de 270 contratos efectuados  a Arriateños y Arriateñas que se encuentran en paro, sin  
ser nuestro ayuntamiento el organismo competente en generar empleo, un año más se demuestra, que  
aún con los recortes efectuados en el gasto de este presupuesto en vigor, nuestro ayuntamiento continua  
apostando por la generación de empleo para personas de Arriate que se encuentran en paro. Todas las  
contrataciones por bolsa, ni una sola a dedo por mucho que algunos critiquen, tal y como demuestran los  
datos oficiales de la consejería de empleo.

Por parte del plan de empleo para mayores de 30 años de la Junta de Andalucía, se van a  
producir un total de 15 contrataciones, a razón de 3 meses por contrato, hasta Junio del próximo año  
2018.

Y referente al plan de empleo joven también de la Junta de Andalucía se producirán un total de  
11 contrataciones, a razón de 6 meses por contrato, hasta el próximo Junio de 2018.

En materia de obras, continua la obra del Aepsa Ordinario (antiguo per) consistentes en la  
conclusión del consistente en la finalización de obras III Fase del proyecto de plaza pública en Avd/3 de  
Abril del 1979, nuevas dependencias municipales y nuevo gimnasio municipal. Se generarán un total de  
97  contratos  a  desempleados/as  de  Arriate  con  la  consiguiente  contratación  también  de  empresas  
locales. Finalización de obras el 30 de abril de 2017. Importe subvencionado de 188.783,90€.

Mañana concluyen el Aepsa Extraordinario Empleo Estable 2016" que conlleva la finalización  
de las  instalaciones  de la  "Nueva cafetería  del  complejo polideportivo Buenos  Aires".  Importe  total  
subvencionado 48.490,45€, con un total de 25 contratos a desempleados/as de Arriate (4 Oficiales y 21  
peones de albañil) y la correspondiente contratación igualmente a empresas locales.

 
Las  obras  de  los  nuevos  acerados  de  la  urbanización  el  membrillar  está  concluyendo  

igualmente.

Muy próximamente comenzaran las obras del PASEO SALIDA C/CASAS NUEVAS DIRECCIÓN  
SETENIL DE LAS BODEGAS por un importe de 56.485,21 € subvencionado por el  PPOS 2015.

En estos 3 meses se han celebrado comisiones de empleo, urbanismo, bienestar social y junta de  
portavoces con la corporación municipal.

El pasado 22 de septiembre se celebró Junta de Seguridad para la Fiesta en el  Aire 2016,  
aprobando el plan de seguridad y emergencias, estimando todas las necesidades correspondientes para  
la enorme afluencia de público que se espera. Muchas gracias como siempre a la Guardia Civil, Policía  
Local,  Bomberos  y  Protección  Civil,  por  estar  siempre  dispuestos  para  todo  con  la  mayor  
profesionalidad. Igualmente esa tarde nos visitó Francisco Javier Salas Ruiz, Delegado de Agricultura  
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de la Junta de Andalucía en Málaga y  Juan Luis Muñoz, Director de la Oca de Ronda, para tratar  
asuntos tan importantes para  #  Arriate como el nuevo plan de rehabilitación de caminos públicos que  
próximamente se pondrá en marcha, o las Jornadas de Olivar tradicional y olivar ecológico que se van  
impartir muy pronto en nuestro pueblo. La Junta de Andalucía muestra su compromiso con el acceso  
adecuado a las explotaciones agropecuarias arreglando los caminos públicos, y en materia de formación  
específica para los propietarios de olivar de nuestra zona.

El día 23 de septiembre estuvimos el teniente de alcalde y diputado provincial y yo,  asistiendo a  
la celebración de los Premios Andalucía del Turismo 2016 en Ronda.

El 25 de septiembre estuvo el equipo de gobierno acompañando a la Peña Bética de #  Arriate en 
su celebración anual, un grandísimo ambiente y todo riquísimo.

El día 3 de octubre estuve en el acto de los Ángeles Custodios día de la Policía Nacional, donde  
entre otras distinciones han destacado la gran labor profesional de D. Antonio Iglesias Gallardo, Jefe de  
la Policía Local de Arriate y  a la Real,  muy Antigua y Venerable Cofradía de Nuestro Padre Jesús  
Nazareno de Arriate por su estrecha colaboración con sus hermanos de honor. 

El pasado 4 de octubre · asistí en Ronda en la inauguración de la Exposición ‘Dos miradas, un  
Universo’ de Cayetano Arroyo y Paco Marín. La muestra sobre estos dos profesores y pensadores estará  
en el Convento de Santo Domingo desde el 4 al 31 de octubre Desde el Ayuntamiento de Arriate trasladar  
la enhorabuena al  Ayuntamiento de Ronda por realizar otra exposición más de este gran Arriateño,  
profesor, biólogo, fotógrafo y pintor destacado enormemente por su gran labor durante toda su vida.

El día  9 de octubre a las 12 se celebró la procesión de nuestra Patrona de  Arriate, Nuestra  
Virgen del Rosario.

El Jueves 20 de octubre se celebró un acto desde Área de Comercio y Empresa del Ayuntamiento  
de Arriate a las 19:30h en el salón de plenos. 

El pasado 12 de octubre estuvimos en los actos de la Patrona de la Guardia Civil, la Virgen del  
Pilar, donde se impuso Medalla a la Constancia en el Servicio al Guardia Civil de  Arriate D. Pedro  
Jaime Marín Bastida.

El  día  16  de  octubre ·  Beatriz  Rubiño  Yáñez,  Parlamentaria  Andaluza,  y  Silvia  Cabrera,  
Coordinadora del Instituto Andaluz de la Juventud, estuvieron visitando y disfrutando de las diferentes  
actuaciones y actividades de la XI Fiesta en el Aire.

El  20 de octubre en Alhaurín De la Torre, asistimos a los Premios Investigación Histórica J.  
Sesmero a D. José Barba “Independencia Señorial de Arriate y Colmenar”.

El pasado 21 de octubre asistí en Sevilla para entregar en la Consejería de Turismo la Solicitud  
y memoria para declaración de la Semana Santa de Arriate como Fiesta de Interés Turístico Nacional e  
Internacional.

El 24 de octubre celebramos Junta de Seguridad Local para aprobar y adherir al Ayuntamiento  
de  Arriate al Protocolo de colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del  
Estado y los Cuerpos de Policía Local para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de  
Género (suscrito entre el Ministerio de Interior y la Femp, 13 de marzo 2006). Con este último trámite  
estamos a expensas de que nos cite el Ministerio para la firma del convenio.

El pasado 26 de octubre José Antonio Torres y yo, ambos miembros representantes del Consejo  
del  Consorcio  de  Residuos  Sólidos  Urbanos,  junto  a  diputados/as,  parlamentarios/as,  alcaldes/as,  
asistimos a la inauguración de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de Valsequillo, en  
Antequera. inauguración a cargo del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, José  
Fiscal López, y del presidente de Diputación Elías Bendodo. 
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El día  28 de octubre · entregamos a D. José Lagos Álvarez el reconocimiento en nombre del  
pleno del  Ayuntamiento de  Arriate,  por su gran labor en la grabación y cesión de vídeos a nuestro  
Ayuntamiento, siempre de forma totalmente gratuita, de todas las sesiones plenarias durante más de 35  
años de servicios profesionales. Muchísimas gracias José.

El  31 de octubre · quisimos dar públicamente las gracias a todos los servicios municipales y  
personal eventual del Ayuntamiento que hacen posible que el cementerio de  Arriate esté ,un año más,  
realmente impecable. Enhorabuena por vuestra excelente profesionalidad, muchas gracias.

El  día  3  de  noviembre estuve  en  la  Diputación  de  Málaga  recogiendo  el  "Inventario  de  
Edificaciones en Suelo no urbanizable" documento solicitado por el equipo de gobierno, muy importante  
para la regularización de las construcciones del término municipal de Arriate. Gracias al Departamento  
de Urbanismo de la Diputación de Málaga por su ejecución.

El día 3 de noviembre · estuvimos reunido con los vecinos de la Ribera Don Rodrigo-Huertas  
Abajo para que nos trasladaran sus demandas y necesidades. Muchísimas gracias a todos/as por vuestra  
participación e implicación. 

El pasado 4 de noviembre · El Ayuntamiento de  Arriate estrenó  nuevo vehículo para nuestra  
Policía Local, el cual refuerza la flota de vehículos policiales. Se ha adquirido, y pagado íntegramente su  
importe, por "Contrato menor de suministro" y con fondos subvencionados por la Diputación de Málaga,  
dentro del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación 2016 por un importe de 18.000€. Gracias a  
Automóviles Martos S.A. especialmente a Juan Zambrana..

El día  8 de noviembre · se procedió al pintado y señalización de nuevos aparcamientos para  
personas con movilidad reducida en distintas zonas de nuestro pueblo, una necesidad real para favorecer  
la movilidad y eliminar barreras arquitectónicas.

El  9 de noviembre ·  Participé en las Jornadas del  "Primer Encuentro Andaluz de Ciudades  
Inteligentes" invitado por la Junta de Andalucía, la Famp y la Diputación de Málaga, como alcalde de  
municipio  proactivo  en  innovación  en  información  y  transparencia  pública,  aplicación  de  nuevas  
tecnologías y telecomunicaciones en el Ayuntamiento de Arriate.

El pasado 14 de noviembre · se celebró Comisión de Urbanismo del Ayuntamiento de  Arriate 
para presentar el Inventario de Edificaciones en Suelo No Urbanizable y demás asuntos que se trataron. 

El día 21 de noviembre · Estuve en el "nuevo Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía y  
la Nueva Agenda Urbana" compromiso fundamental para preservar y conservar nuestro medio ambiente  
para las generaciones futuras. 

Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento de #  Arriate.

El  22 de noviembre · asistí a las impresionantes y modernas instalaciones del Nuevo Hospital  
Serranía de Ronda, que muy próximamente estarán operativas para el uso de todos los ciudadanos de  
nuestra Comarca de #  Ronda. Jornadas de puertas abiertas en las que ha estado el Consejero de Salud de  
la Junta de Andalucía, Aquilino Alonso, el Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo, la Delegada 
de Salud, Ana González, y muchos alcaldes y concejales de municipios de nuestra comarca natural. Área  
de Salud del Ayuntamiento de #  Arriate.

El  23 de noviembre se recibió Informe favorable de la Consejería de Turismo de la Junta de  
Andalucía remitido a la Secretaría de Estado de #  Turismo, para la declaración de la Semana Santa de  
#  Arriate como Fiesta de Interés Turístico Nacional. Un paso más consumado.

El día  25 de noviembre se Instalaron señales de precaución a los  #  ciclistas en la Carretera  
MA7400 Arriate Ronda, puestas por el Ayuntamiento de  #  Arriate. Respeta el 1,5m de separación, hay  
vidas en juego.
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El pasado 25 de noviembre  me sentí extraordinariamente orgulloso, con una satisfacción y una  
ilusión enorme de ser Arriateño y ver como los alumnos y alumnas del Colegio Virgen de la Aurora, nos  
han dado una completa lección de conocimientos de la historia y la cultura de nuestro pueblo, ,  mi  
completa admiración a todos ellos. Al equipo docente del Colegio, responsables de la Unidad Didáctica  
Integrada, con Carlos Jaime García a la cabeza, y a los Hermanos Auroreros, por poner en marcha este  
impresionante proyecto histórico cultural para esta generación, orgullo para todo nuestro pueblo. A José  
Luis Anaya por el precioso vídeo realizado, y por último a la Cofradía de Nuestro Padre Jesús, por esta  
excepcional ponencia. Felicidades y enhorabuena a todos, especialmente a los alumnos, que continuéis  
con vuestros conocimientos sobre este, vuestro querido pueblo, y los llevéis en el corazón durante toda  
vuestra vida.

El  26 de noviembre celebramos la concentración reivindicando la Depuradora ya con toda la  
corporación municipal en bloque. Gracias a todos los vecinos de nuestro pueblo que, a pesar del frío y la  
lluvia,  han mostrado su apoyo completo en esta concentración, a la Policía Local,  Guardia Civil  y  
Protección Civil por sus funciones, al Diputado Provincial, Cristóbal Fernández Páez, y a la Alcaldesa  
de Benaoján,  Soraya García Mesa, que se han sumado a tal reivindicación. Gracias también a Rosa  
Durán Ramírez, por hacernos llegar dos muestras de agua contaminada y agua limpia, e igualmente a  
los  medios de comunicación presentes.  Arriate necesita esta fundamental  infraestructura demandada  
desde los años 80, por ello le reivindicamos al Ministerio de Medio Ambiente y a la Diputación de  
Málaga que se construya a la mayor brevedad posible, por la calidad de vida de todo un pueblo y por  
preservar nuestro patrimonio medio ambiental. Próximamente toda la corporación municipal presentará  
nuevas acciones conjuntas reivindicativas. Muchas gracias a todos.

Ese mismo día el equipo de gobierno estuvo un año más colaborando en la Cena Benéfica de  
Ayuca...  toda  colaboración  es  poca  para  la  enorme  labor  social  que  efectúa  esta  importantísima  
Asociación. 

El día 30 de noviembre  estuve en el Parlamento de Andalucía, junto con Alcaldes y Portavoces  
Socialistas  de  Setenil  de las  Bodegas,  Alcalá  Del  Valle,  Olvera  y  Torre  Alháquime,  reivindicando y  
apoyando  la  Proposición  no  de  Ley  presentada  por  el  Grupo  Parlamentario  Socialista  para  la  
priorización de las las obras de la "Variante Este de Arriate", reunido con el Consejero de Fomento,  
Felipe  López,  y  diferentes  Parlamentarios.  Proposición  aprobada  en  Comisión  de  Fomento,  por  
unanimidad de todos los grupos políticos. Según nos ha trasladado el Consejero, las obras comenzarán  
en Enero y supondrán 10 meses aproximadamente de ejecución. Extraordinaria noticia que confirma el  
firme compromiso de la Junta de Andalucía para poner en marcha esta importantísima infraestructura,  
principalmente  para  #  Arriate que  sufre  las  consecuencias,  a  diario,  del  tránsito  de  más  de  4000  
vehículos.

El día 2 de diciembre  estuve asistiendo al acto de Clausura de la XXVIII Bienal Internacional  
de Cine Científico, donde han resultado galardonados, entre otros, alumnos/as de nuestro Colegio Virgen  
de la Aurora en el I Concurso de pintura infantil Cayetano Arroyo, muchísimas felicidades a todos

El pasado 4 de diciembre a las 13:15 · Los arriateños Andrián Moncayo Aguilera y Rafa Lara  
Ramírez,  fueron  nuevamente  proclamados  campeones  del  Campeonato  Internacional  de  Kenpo,  
celebrado en Almuñécar. Muchísimas felicidades, sois dos fueras de serie.

El  día  8  de  diciembre   se  celebró  una  magnífica  procesión  de  la  Virgen  de  la  
Aurora,enhorabuena a Rafael J Caro, a la Hermandad de la Aurora, a los Auroreros, a los alumnos/as  
del  Colegio  Virgen  de  la  Aurora  por  su  extraordinarias  coplas  y  tonás,  y  a  la  excepcional  Banda  
Municipal de Música Maestro Paco Tenorio por su acompañamiento musical.  Enhorabuena a todos,  
preciosa e inolvidable procesión.

El 12 de diciembre  se entregaron los títulos homologados del Curso de Formación de Celador  
Sanitario impartido por Ceforvicar y el Área de Formación del Ayuntamiento de Arriate. Enhorabuena a 
todas.
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El  pasado  13  de  diciembre  estuve  en  Madrid  en  la  Federación  Española  de  Municipios  y  
Provincias asistiendo como Vocal representante del PSOE de Andalucía a la Comisión de Seguridad y  
Convivencia Ciudadana.

El pasado 16 de diciembre  estuve asistiendo a la despedida del Coronel del IV Tercio Alejandro  
Farnesio de la Legión, mi buen amigo D. Julio Salom Herrera y dando la bienvenida al nuevo Coronel,  
D. Ramón Armada. Muchísima suerte a ambos en vuestros nuevos destinos.

El  día  16  de  diciembre   La  artista  arriateña,  Isabel  Conde  Marin,  inauguró  una  nueva  
exposición colectiva de obras pictóricas en Málaga en la Galería Javier Román. Enhorabuena. 

El  20  de  diciembre  Debido  al  atentado ocurrido  en  el  mercado  navideño  en  Berlín  y  por  
determinación  del  Gobierno de  España,  se  determina que  ondeen  las  Banderas  a  media asta en el  
Ayuntamiento de Arriate.

EL Ayuntamiento de Arriate en colaboración con la Asociación de Turismo y Calidad Serranía  
de Ronda, realizó una jornada informativa sobre el "Compromiso de calidad turística".La jornada tuvo  
lugar el día 22 de Diciembre, en el salón de plenos del Ayuntamiento de Arriate. En esta jornada se  
explicó entre otras cuestiones,  cuáles son los requisitos para obtener el  Distintivo “Compromiso de  
Calidad Turística”.Área de Turismo del Excmo. Ayuntamiento de Arriate.

Por  último  insistir  en  la  gran  importancia  que  tiene  que  compremos  en  los  negocios  y  
establecimientos  de Arriate,  que compremos en nuestras tiendas y comercios  pues es  beneficio para  
todos,  se  genera  empleo,  no  hay  que  desplazarse  a  otras  ciudades  con  los  consiguientes  gastos  y  
repercute positivamente en la economía local. Compra en Arriate, compra en sus comercios.

Por último,  dar las  gracias  a toda la  excepcional  plantilla  de  funcionarios  y  laborales  del  
Ayuntamiento de Arriate, a todos y todas, grandes profesionales y maravillosas personas, es un orgullo  
trabajar con vosotros. Feliz año nuevo a todos y cada uno de los vecinos de Arriate.”

Durante esta exposición se ausentan de la sala el Sr. Primer Teniente-Alcalde, reincorporándose  
a la misma durante su desarrollo.

ASUNTO SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

A continuación, el Sr. Alcalde abre el turno de ruegos y preguntas, tomando la palabra la Sra. 
Concejal Dª. Noemí Pimentel Cintado, que procede a hacer los siguientes ruegos y preguntas:

1.- Pregunta:  ¿A qué se debe la demora de la entrega de la ropa deportiva de la escuela de 
deportes?

 
2.- Pregunta: Motivos de la paralización de la escuela de música.
 
3.- Ruego: Plan de seguridad de la Fiesta en el Aire: debido a la gran afluencia de público, no 

había acceso alternativo a la Plaza, protección del cableado y alto voltaje detrás del escenario, medidas  
que se deben tener en cuenta.

Pasa a responder en primer lugar, el  Sr. Primer Teniente de Alcalde,  D. José Antonio Torres 
Rivera:

 En cuanto a los datos de la escuela de deportes, se desconocen los mismos.

 Plan de seguridad de la Fiesta en el Aire: cualquier aportación es buena, los técnicos son los  
que saben, seguro que se puede mejorar. Pero ese plan se hizo con mucha seriedad y concienzudamente y  
no hubo problemas.

Acta de la sesión ordinaria de Pleno del Ayuntamiento de Arriate de fecha 29 de diciembre de 2016 – 12/2016 Página 40 de 43

https://www.facebook.com/hashtag/arriate?source=feed_text&story_id=10211264301344923
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=10211264257583829&set=a.2030075673125.123360.1281115109&type=3
https://www.facebook.com/hashtag/m%C3%A1laga?source=feed_text&story_id=10211224185142043
https://www.facebook.com/hashtag/exposici%C3%B3n?source=feed_text&story_id=10211224185142043
https://www.facebook.com/elisabeth.c.marin
https://www.facebook.com/melchor.condemarin/posts/10211224185142043
https://www.facebook.com/julio.salomherrera
https://www.facebook.com/melchor.condemarin/posts/10211220790377176
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=10211182494859812&set=a.2030075673125.123360.1281115109&type=3


En relación a este punto, el Sr. Alcalde explica que todo es mejorable y todas las medidas son 
pocas, pero indudablemente la Fiesta en el Aire de este año en materia de seguridad se ha multiplicado, 
poco a poco se irán añadiendo más medidas.

La  Sra.  Pimentel  menciona  que  no  se  ha  puesto  en  duda  el  número  de  efectivos,  sino  la  
aglomeración en la plaza, los dos accesos se quedan pequeños, son medidas de prevención.

El Sr.  Torres  explica que esa consideración la tuvo la Junta de Seguridad.  La propuesta del  
equipo de gobierno era distinta,  pero la  Junta fue lo  que acordó.  Se tuvo en cuenta  el  asunto de la 
estampida.

Se  le  concede la  palabra  a  la  Sra.  Concejal  Dª.  Loredana Merico González  que  pasa  a  dar 
respuesta a la pregunta sobre la escuela de música, explicando que uno de los profesores se ha ido a  
trabajar al conservatorio de Ciudad Real, no pudiendo llevar la Escuela de Música y a Juanma sólo no le  
interesaba, así que desistieron de continuar con ella. Se le planteó a Lolo Melgar que la continuase, pero 
actualmente  no puede y no ha  encontrado a  nadie que  la  continúe,  también había  problemas con la 
ubicación.

Durante  este  turno,  se  ausentó  el  Sr.  Hoyos,  incorporándose  a  la  sesión durante la  misma  
intervención.

Por el Sr. Alcalde, se concede la palabra al Sr. Concejal D. Juan Antonio Moreno Serrato, que  
lleva a cabo los siguientes ruegos y preguntas:

1.- Pregunta: gestiones realizadas por el Equipo de Gobierno sobre las bolsas de trabajo y la 
auditoría económica.

2.- Pregunta: procedimiento seguido para el abono del reintegro de 5.000 euros de la subvención 
de actividades escolares.

3.- Pregunta: planificación y gestión para la contratación de monitor de pádel, ¿se ha requerido la 
titulación oportuna?.

4.- Pregunta: en relación a los datos económicos facilitados por el Sr. Alcalde, el pendiente de  
cobro no es real, más bien de dudoso cobro, así mismo se lamenta la subida del pendiente de pago. ¿Cuál 
es el plan para el abono de las facturas pendientes?

5.-  Pregunta:  Empleo: la  información dada resulta  demagógica puesto que las contrataciones 
vienen por planes, se reduce en comparación con el año 2015. ¿Cómo se regulan las contrataciones de las 
bolsas de obras municipales?

6.- Ruego: Comercio: se está de acuerdo con las manifestaciones vertidas, pero hay que repartir 
la compra con los diferentes establecimientos y pagarlas.

Pasa a responder el Primer Teniente-Alcalde:

 Respecto a lo del comercio se está de acuerdo con lo del reparto, habrá comercios en los que 
no se compre porque no existe la necesidad de esos suministros.

 Respecto a la bolsa de trabajo, se le pasó la moción a la Diputación y la Junta.

 Área de deportes, resulta imposible dar respuesta a esa preguntas, en el momento en el que 
se tenga la información, se facilitará.

 Respecto al lamento sobre la no inclusión en le fondo de liquidez, se pone en duda dada la 
abstención del Grupo Municipal de Izquierda Unida.

Toma la palabra el Sr. Alcalde para contestar más preguntas:
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 Auditoría  económica:  quedó  claro  como  se  formuló  este  asunto,  o  se  realizaba  por  la  
Cámara  de  Cuentas,  formulándose  por  el  Ayuntamiento  y  trasladándose  a  un  grupo  municipal  del  
Parlamento de Andalucía, se aprueba y el Tribunal de Cuentas valora su necesidad o no. Si es por empresa 
privada, la realización encarece los costes. Se puede realizar una reunión sobre el asunto, así como en  
materia de urbanismo.

 Bolsa de trabajo: se tienen varios borradores encima de la mesa, así como el informe de la  
Diputación sobre la modificación de dos puntos. Al Grupo Municipal de Izquierda Unida se le ha dado 
traslado para que envíen sus opiniones sobre el asunto.

 Reintegro de subvención: no se tiene la información sobre la mesa.

 Pago a  proveedores:  se va  a  reducir  el  gasto,  el  presupuesto 2017 está  en  elaboración, 
pudiendo concluirlo en enero de 2017.

 Datos de empleo demagógicos: las 271 contrataciones las efectúa el Ayuntamiento, es lo 
único que se ha informado, por planes de empleo y bolsas de empleo local. En cuanto a las contrataciones 
por campaña electoral, la misma duró 5 meses, siendo las contrataciones durante todo el año. Esas 271  
frente a las 440 del año 2015, la citada variación se debe a los informes de la Secretaría en los que había  
que realizar una bajada del gasto de personal para el abono a proveedores. Se regulan con las bolsas  
municipales, pudiéndose consultar con el funcionario correspondiente.

Se le concede la palabra al Sr. Moreno que pasa a explicar que en 2015 bajan las contrataciones 
en los meses posteriores a las elecciones. Según la Secretaria, los trámites de las bolsas de trabajo están a  
la espera de nuestra propuesta, cosa que ya se hizo. Se está a la espera de los datos de la Diputación, Junta  
y Servicios Municipales. En cuanto al tema del Fondo de Liquidez, no se abstuvieron por estar en contra  
del mismo, sino por las medidas correctoras. Quieren que se lleven a cabo las gestiones de la auditoría, 
pero  se  desconocen  las  medidas  adoptadas  y  en  cuanto  a  la  auditoria  urbanística,  no  se  ve  ningún 
problema en la misma. El tema del reintegro debería saberlo.

El Sr. Torres comenta que el primer paso sobre las bolsas de empleo está hecho: remisión a la 
Junta y a la Diputación. En cuanto a la abstención del fondo de liquidez, la entiende, pero no recuerda  
haber  escuchado  medidas  correctoras  alternativas  y  tampoco  se  entiende  lo  del  Plan 
Económico-financiero.  Asimismo,  se  agradece  que  el  Grupo  Municipal  de  Izquierda  Unida  realice 
propuestas  de  inclusión  de  la  auditoría  al  Tribunal  de  Cuentas,  espero  que  también  informen  de  la 
urbanística.

El Sr. Moreno replica que la propuesta no se puede hacer 48 horas antes.

El Sr. Alcalde termina mencionando que el Presupuesto 2017 se le dará traslado directamente al  
Grupo Municipal de Izquierda Unida.

Por el Sr. Alcalde, se concede la palabra al Sr. Concejal D. Rafael Hoyos Cecilia, Portavoz del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida, que lleva a cabo los siguientes ruegos y preguntas:

1.- Pregunta: Modificación de créditos de subvenciones a gastos jurídicos: a qué se debe y por  
qué se merma esa partida.

2.- Ruego: dos solicitudes de prórroga en obra acerado el Membrillar: planificación deficiente.

3.- Ruego: Gastos Fiesta en el Aire: se solicita se faciliten a la mayor brevedad posible.

4.- Ruego: modificación de la Ordenanza del Impuesto del Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana.

5.- Ruego: Acceso a los expedientes de traslado al patronato.
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6.- Ruego: La subida de impuestos y tasas puede mermar la recaudación.

7.- Ruego: Contratación: bolsas de trabajo frente a obras municipales. Estas últimas no están 
reguladas.

8.- Ruego: Auditoría: se plantea un concepto diferente,  se quiere plantear una auditoría  para 
buscar las soluciones a la situación económica del Ayuntamiento.

9.- Pregunta: Fundación: ¿Se han llevado a cabo las modificaciones planteadas?

10.- Ruego: Transparencia: no se está de acuerdo con el concepto del Equipo de Gobierno.

11.-  Ruego:  Sentencia  Inveralora:  en  el  anterior  pleno  se  faltó  a  la  verdad  reconociendo la 
sentencia la culpabilidad de la Consejería. Se debe plantear el contencioso.

El Sr. Alcalde pasa a dar respuesta de las siguientes preguntas:

 Sentencia  Inveralora:  independientemente  de  la  interposición  del  contencioso,  el 
Ayuntamiento de Arriate está sentenciado al pago de 50.000 euros. Por tanto, no se ha faltado a la verdad.

 Bolsa social: lleva sin funcionar desde finales de 2015.

 Acceso al expediente de recaudación: a partir de mañana se le dará copia íntegra por el  
funcionario correspondiente.

 Gastos en Fiesta en el Aire: se dará lo antes posible.

 Modificación de créditos: se hace referencia a las distintas costas de los distintos juicios 
recaídos.

 Acerado Membrillar: tiene la razón, no se está cumpliendo la ejecución.

Toma la palabra el Sr. Primer Teniente-Alcalde para tratar el asunto de la transparencia. Existe 
una Ley estatal y autonómica sobre transparencia y este Equipo de Gobierno está intentando  que se 
cumpla lo máximo posible y un mecanismo para su cumplimiento es el informe emitido de cumplimiento 
del 80%.

Toma la  palabra  el  Sr.  Concejal  D.  Francisco  Javier  Anet  Rueda  que  trata  el  asunto  de  la 
Fundación. No existe ningún problema para mantener una reunión, en cuanto al expediente habría que 
consultarlo con un allegado.

El  Sr.  Hoyos menciona que  están de  acuerdo con el  tema de la  Fundación.  En cuanto a  la  
sentencia de Inveralora,  explica que tal  como se planteó el  pleno,  parecía que se omitía  parte  de la  
información. La sentencia marca el camino. En cuanto a la bolsa de trabajo, habrá que hablar sobre los  
dos conceptos con el funcionario. En el tema de transparencia, se tienen conceptos diferentes, se ve bien 
lo de la adaptación de la Ordenanza de la Femp, hay mucho camino en este asunto.

Cierra el debate el Sr. Alcalde argumentando que en materia de transparencia el Ayuntamiento en 
estos últimos cinco años está evolucionando muchísimo. Estaría encantado que se cumpliera con el 100% 
y ser reconocido como uno de los Ayuntamientos más transparentes. Asimismo, se estudiará el asunto del  
recurso.

Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión a las veintidós horas y  
cincuenta y un minutos del día de su comienzo, y para constancia de lo que se ha tratado y de los  
acuerdos adoptados, extiendo la presente acta, que consta de 43 folios, rubricados y sellados, y, una vez  
aprobada, será transcrita al correspondiente libro, que firma el Sr. Alcalde y la certifico con mi firma.
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Fdo.: Melchor Conde Marín. Fdo.: Blanca Palacios Gamero.
Alcalde–Presidente Secretaria-Interventora

DILIGENCIA.- Para hacer constar que leído este minutario ante el Sr. Alcalde lo encuentra  
conforme con lo acordado y ordena su cumplimiento.
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